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Mensaje del gobernador de Puebla

El gobierno del estado de Puebla ha desarrollado diversas líneas de acción que 
buscan concretar el concepto de calidad en el Sistema Educativo Mexicano. Para 
lograrlo, ha sido de suma importancia contar con datos y cifras que avalen el 
desarrollo de políticas públicas estratégicas. Establecer criterios de equidad, 

pertinencia, eficacia, relevancia, impacto y suficiencia representan el derecho de acceso, 
de permanencia y del logro de aprendizajes relevantes de nuestros estudiantes.

Estamos conscientes de que para abonar a las metas educativas nacionales es nece-
sario diseñar, implementar, acompañar y evaluar los diferentes programas educativos 
con políticas locales claras y estratégicas. Por esta razón se creó el Modelo Educativo 
Poblano, cuyos ejes y estrategias están centrados en que todos los actores del sistema 
educativo colaboren en la realización de la premisa de que educarnos significa asegurar la 
asistencia, promover la permanencia y mejorar los aprendizajes de nuestros estudiantes. 
Cada uno de estos elementos apunta a consolidarse como indicadores de información 
que se proyectan como políticas públicas educativas pertinentes.

Junto con la alianza y el diálogo constante con el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE), en los años recientes confirmamos que la información obtenida de 
las diferentes evaluaciones es relevante para la mejora continua de la educación mexicana.  
De este intercambio se han obtenido datos y cifras precisas que permitieron que los po-
blanos sean partícipes en la construcción de una sociedad de información, conocimiento 
y tecnología cada vez más certera. 

Hemos manifestado y suscrito, en todas las ocasiones posibles, nuestro apoyo incondi-
cional para respaldar los procesos de evaluación de todos los componentes que constitu-
yen el Sistema Educativo Nacional. Así lo confirma este documento, en el cual hemos ali-
neado nuestras estrategias educativas con las políticas del INEE, con el fin de instrumentar 
y sistematizar el Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (PEEME), acorde con la 
visión del Sistema Nacional de Evaluación Educativa. 

Hoy por hoy, nuestros estudiantes, docentes, directivos y asesores técnico pedagógicos 
pueden estar seguros de que en este gobierno se cuenta con una política pública estable 
que proyecta un modelo que está a prueba de ideologías y temporalidades políticas. Es-
tamos sentando las bases de un criterio de gobernanza basado en la información de un 
diagnóstico global. Ahora sabemos hacia dónde vamos. Las metas son claras: queremos 
llegar a todos los hogares poblanos para convertirnos en un modelo eficaz de educación. 
Vemos las metas del año 2020 como cercanas. Ya no son propuestas posibles, ahora son 
acciones reales que transforman el trabajo educativo diario en un trabajo estratégico que 
legitima las directrices de nuestra nación.

Rafael Moreno Valle Rosas
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Mensaje de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación

Atres años de la refundación del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE), en el marco de la Reforma Educativa, como organismo autónomo y rector 
de la evaluación educativa en México, se ha avanzado de manera significativa en 
la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación Educativa 

(SNEE) que, como establece nuestra Constitución, debe garantizar la calidad de los servicios 
educativos que ofrece el Estado Mexicano. Con esta visión y mandato de Ley se formuló 
la Política Nacional de Evaluación de la Educación (PNEE), resultado de una ruta que se ha 
propuesto construir juntos desde lo local hasta lo federal, con un profundo enfoque parti-
cipativo entre las autoridades educativas locales y federal.

Como instrumento incluyente, formativo y útil para la toma de decisiones con base en eviden-
cias, esta política de evaluación ha trazado un camino para mejorar la calidad y equidad de la 
educación. Se trata entonces de llegar hasta el que hoy es el último eslabón de la cadena y 
que debe ser el primero: la escuela.

La PNEE señala el marco general y define líneas estratégicas de acción en siete ejes que 
recuperan las necesidades de evaluación del Sistema Educativo Nacional (SEN). 

La participación de diversos actores educativos que forman parte del SNEE fue el marco 
para formular proyectos de evaluación y acciones de fortalecimiento institucional por parte 
de las autoridades educativas locales, articulados con la planificación educativa local y 
alineados a la PNEE. De esta forma, se construyeron los Programas Estatales de Evaluación 
y Mejora Educativa (PEEME), diseñados con el objetivo de contribuir a lograr una educación de 
calidad y más equitativa, y que hoy se presentan en esta serie editada por el INEE.

Los PEEME han permitido que las entidades definan sus propias necesidades de evaluación, 
difusión y uso de resultados de evaluaciones, y de intervenciones para la mejora educa-
tiva, a partir de la evidencia y experiencia disponibles en el ámbito local.  

Este trabajo, desarrollado a lo largo de 2016 por equipos de especialistas y funcionarios 
educativos representantes de la educación básica y media superior de todas las entidades 
federativas, será insumo fundamental para elaborar el Programa de Mediano Plazo del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa (PMP-SNEE) 2016-2020, resultante de la suma 
de todos los proyectos y acciones de evaluación y fortalecimiento institucional plasmados 
en los PEEME. En este gran programa nacional, se precisarán las actividades, tiempos, res-
ponsables y metas que, tanto las autoridades educativas federal y locales, como el propio 
Instituto, asumirán en favor del derecho a una educación de calidad para todos los niños, 
niñas y adolescentes mexicanos, en la localidad y en el contexto en el que se encuentren.



8

Pr
og

ra
m

a 
Es

ta
ta

l d
e 

Ev
al

ua
ci

ón
 y

 M
ej

or
a 

Ed
uc

at
iv

a

Con una perspectiva claramente federalista, a partir de la estrategia de construcción de 
los PEEME se fortalecerán las capacidades locales de quienes forman parte de la educación 
de nuestro país. Se estima también que con esta estrategia programática y operativa se 
favorecerá el tránsito de las acciones de evaluación a propuestas específicas de mejora y 
definición de políticas educativas que se vinculen a ellas, en los relevos gubernamentales, 
tanto en el ámbito local como en el nacional, a efecto de contribuir a la solución de los pro-
blemas educativos permanentes a lo largo del tiempo. Quienes participamos en este PEEME 
buscamos cerrar brechas. Compartimos un imaginario sobre la escuela y pensamos en 
ella como el faro que guiará el desarrollo del ciudadano que queremos tener en México. 

Al ser una ruta que reconoce los desafíos educativos locales en su propio contexto, los 
PEEME se convierten en mapa que deja clara la corresponsabilidad de todos para afrontar-
los: nación, federación y entidades. Se trata de construir no sólo una política, sino también 
un movimiento y, sobre todo, una nueva cultura de la evaluación que nos ayude a avanzar 
hacia la garantía del derecho a una educación de calidad. Esa es la ruta iniciada hoy y no 
debe detenerse. 

Esta primera edición –y, sobre todo, su construcción– de los Programas Estatales de Eva-
luación y Mejora Educativa debe no sólo inspirar ideas, sino también movilizar acciones, 
orientar el rumbo, instarnos a reflexionar sobre lo que hacemos y retroalimentar nuestras 
acciones y proyectos. La experiencia de su implementación deberá contribuir a su fortaleci-
miento. En el INEE esperamos que este propósito se cumpla y que los PEEME sean el símbolo 
de un nuevo federalismo cooperativo útil para enfrentar los grandes retos nacionales en 
materia educativa.

Sylvia Schmelkes del Valle, consejera presidenta 
Teresa Bracho González, consejera
Margarita María Zorrilla Fierro, consejera
Eduardo Backhoff Escudero, consejero 
Gilberto Ramón Guevara Niebla, consejero 
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Mensaje de la secretaria de Educación Pública  
de Puebla  

La Secretaría de Educación Pública de Puebla posee en sí misma una vocación na-
tural para la evaluación y la mejora del aprendizaje de todos los componentes que 
conforman el Sistema Educativo Nacional. El estado de Puebla ha sido punta de 
lanza para la implementación de cambios estructurales de los procesos de ense-

ñanza, aprendizaje y gestión de las prácticas educativas. Parte de nuestra labor ha sido 
analizar y proyectar el trabajo de distintas líneas de acción a lo largo de muchos años de 
servicio educativo y social. No hemos borrado ninguna experiencia; todos los actores han 
sido tomados en cuenta para poder conformar acciones de negociación mutua para el 
establecimiento de esquemas que potencian el aprendizaje de nuestros estudiantes.

Las decisiones de política educativa y los proyectos implementados en los últimos cinco 
años se han cimentado en indicadores educativos y resultados de los procesos de 
evaluación. Conscientes de que los resultados de mejora no son inmediatos, hemos desa-
rrollado acciones concretas de capacitación, formación y actualización que han contribuido 
en la eficacia de los saberes de nuestros estudiantes. Especialistas en materia educativa, 
social y económica permitieron contextualizar cada directriz planteada en este gobierno 
y, particularmente, en esta Secretaría. Ha sido fundamental establecer un criterio de in-
vestigación y análisis en todas las modalidades de nuestro ya diverso Sistema Educativo.

Durante los años recientes se han desarrollado, en conjunto con la Secretaría de Educación 
Pública federal y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), diversas 
metodologías de aprendizaje que han permitido consolidar el Modelo Educativo Poblano. 
Nuestros objetivos están centrados en garantizar la asistencia de nuestros estudiantes, su 
permanencia y un aprendizaje significativo, aunado tanto al bienestar de nuestros docen-
tes como a la eficacia de nuestros directivos, mediante un acompañamiento consciente 
de las reglas nacionales basadas en la mejora de los logros en el aprendizaje.

El Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (PEEME) es la oportunidad que tene-
mos los estados para desarrollar proyectos de evaluación con una visión transexenal. Si 
bien tiene alta relevancia el desarrollo de evaluaciones técnicamente sólidas y confiables, 
las autoridades educativas debemos prestar atención a las estrategias y los mecanismos 
que sistematizan las evaluaciones como elementos que se traducen en acciones de avan-
ce. Los datos de las pruebas estandarizadas han sido el hilo conductor para establecer la-
zos y puentes de unión con todos los actores educativos de nuestro estado. Esta realidad 
ha representado una oportunidad para el fortalecimiento de las competencias necesarias 
para apuntalar un sistema basado en la eficacia de los resultados de la formación educa-
tiva mexicana. 

Queremos agradecer a todos los actores que conforman el Sistema Educativo Poblano 
porque en ellos está el acuerdo, el espacio y el tiempo en que la rendición de cuentas se 
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convierte en acciones que transforman la proyección de ser humano que queremos: un 
ser integral, capaz de responder a las diversas problemáticas que se le presentan y así 
disminuir la brecha de desigualdad social en nuestro estado.

Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera
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Prólogo

En el marco de la Política Nacional de Evaluación de la Educación (PNEE), el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) ha establecido nuevos meca-
nismos para fortalecer la evaluación y vincularla de manera efectiva con la mejora 
educativa. La PNEE orienta la evaluación de los diversos componentes, procesos y 

resultados del Sistema Educativo Nacional de manera concertada entre el INEE y las autori-
dades educativas, federal y locales. En particular, busca reinstalar el federalismo como 
marco de coordinación intergubernamental en el cual los diferentes agentes educativos 
definen sus prioridades de evaluación y utilizan resultados contextualizados para tomar deci-
siones orientadas a mejorar la inclusión, la equidad y la calidad de los servicios educativos 
que ofrece el Estado mexicano.

La PNEE tiene un espacio fundamental de concreción en los 32 Programas Estatales de 
Evaluación y Mejora Educativa (PEEME). En ellos se plasman los proyectos y acciones que las 
autoridades educativas locales pondrán en marcha para vincular la evaluación con la mejora 
de la educación atendiendo las necesidades y los problemas que son considerados rele-
vantes y prioritarios en sus contextos específicos.

En la búsqueda de una perspectiva que permitiera garantizar unidad en la diversidad, el INEE 
propuso una metodología para la definición de un piso común de trabajo lógico, metodoló-
gico y empírico, que permitiera la edificación de las iniciativas locales. Tal apuesta debería 
cumplir con diversas exigencias, además de reflejar las necesidades, problemas y desafíos 
principales en el ámbito local: permitir la definición de proyectos y acciones de evaluación 
con impacto relevante, el desarrollo de estrategias de difusión y uso de resultados de las 
evaluaciones existentes, o bien, el diseño de intervenciones de mejora acompañadas de 
la evaluación en su diseño, implementación y resultados. Con esta orientación metodoló-
gica los PEEME fueron construidos desde y para los estados con el acompañamiento y el 
apoyo permanente del Instituto.

Así, la metodología desarrollada por el INEE para guiar la elaboración de los PEEME contempló 
cuatro etapas sustantivas, de las cuales se desprendieron diversos procesos operativos:

1. Formular el problema educativo a partir de las siguientes operaciones metodológicas: 
a) sistematizar información de 23 indicadores educativos; b) analizar las brechas o 
desigualdades educativas que se desprenden al considerar diversos criterios de 
distribución institucional, geográfica y socioeconómica de los indicadores educativos 
seleccionados; c) jerarquizar los problemas educativos en función de su grado de 
pertinencia, relevancia y factibilidad en sus contextos de operación; d) hacer análisis 
causal para identificar las causas asociadas de dichos problemas, y e) identificar 
las necesidades de evaluación, de difusión y uso de resultados de las evaluaciones, 
o de las intervenciones para la mejora educativa.

 Cabe señalar que las causas asociadas a los problemas educativos son el resultado 
de ejercicios de reflexión colectiva que expresan la opinión de actores educativos 
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estatales. Dicha reflexión atiende a uno de los cinco principios que orienta la actua-
ción del INEE que señala que los consensos sobre las preguntas relevantes sobre 
evaluación hacen que ésta sea aceptada y vista como una oportunidad para mejorar. 

2. Definir los proyectos de evaluación y mejora educativa (PROEME) a partir de: a) seleccio-
nar la necesidad de evaluación, de difusión o uso, o de intervención para la mejora 
educativa; b) establecer el ordenamiento de desarrollo e incorporación de los ejes 
de la PNEE; c) definir la vinculación con el Servicio de Asistencia Técnica a la Esuela 
(SATE), y d) precisar propósitos fundamentales.

3. Formular metas y acciones con base en la siguiente línea de construcción: a) definir 
el impacto a largo plazo a partir del método de Mapeo Lógico; b) establecer resultados 
de corto y mediano plazos; c) desarrollar la secuencia ordenada de acciones; d) iden-
tificar los recursos necesarios; e) analizar a los actores involucrados, y f) corroborar la 
lógica causal subyacente.

4. Sentar las bases para el seguimiento: elaborar cronogramas y formular indicadores 
que den cuenta de los avances del proyecto.

Como resultado de dicho proceso, este documento plasma los resultados de cada una de las 
etapas y operaciones metodológicas llevadas a cabo. Refleja, asimismo, el resultado de 
distintos espacios de interlocución entre los equipos técnicos de los estados y del INEE, 
así como entre los titulares de las secretarías de educación u homólogos de las entidades 
federativas y los consejeros de la Junta de Gobierno del Instituto, quienes se reunieron 
en varias ocasiones para discutir en perspectiva local, regional y nacional las propuestas de 
trabajo y las versiones definitivas de los programas. 

En consecuencia, los PEEME representan la suma de los esfuerzos e ideas de todos los 
actores involucrados que forman parte del Sistema Nacional de Evaluación Educativa. Por 
ello, dan cuenta cabal de un gran esfuerzo nacional con carácter federalista para avanzar 
hacia la institucionalización del desarrollo de evaluaciones y la promoción del uso de sus 
resultados como elemento indispensable de la mejora educativa en México. 
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Introducción

Los Proyectos de Evaluación y Mejora Educativa (PROEME) de la entidad poblana se 
conforman con la visión nacional de la Política Nacional de Evaluación de la Educación 
(PNEE), pero sin perder de vista la perspectiva del Modelo Educativo Poblano para 
la mejora educativa que busca la asistencia, permanencia y aprendizaje (APA) de los 

estudiantes en edad de cursar la educación obligatoria. Este modelo, que ha sido impulsado 
desde la administración actual, pretende objetivos similares a la política nacional, de manera 
que sea posible lograr el pleno derecho a la educación de calidad con equidad de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes de la entidad. Por ello, en cada PROEME se enmarca en los 
componentes de la calidad educativa: relevancia, eficacia, equidad y eficiencia (INEE, 2015).

En este documento se sintetizan los elementos de diagnóstico de la entidad, así como 
sus datos demográficos; se toman en cuenta las brechas detectadas a partir de diversos 
análisis y se plantean los problemas que deben ser atendidos. Con esta información cuali-
tativa y cuantitativa se diseñaron los PROEME de la entidad, mismos que han sido construidos 
en un esfuerzo conjunto de autoridades locales y nacionales, con el apoyo de asesores 
externos.

El documento presenta el fundamento legal, el marco de la política de evaluación educativa 
estatal, los elementos de diagnóstico, los objetivos del Programa Estatal de Evaluación y 
Mejora Educativa (PEEME), sus líneas de acción y los PROEME que lo componen. 

Este trabajo también contiene los indicadores de los PROEME; los criterios de monitoreo, 
seguimiento y evaluación; los mecanismos de coordinación institucional, y la agenda de 
fortalecimiento institucional para la concreción de los mismos.

Es importante mencionar que para la consolidación del PEEME, el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación y las autoridades educativas locales acordaron que los pro-
yectos de evaluación deberán desarrollarse a mediano plazo y con el propósito de garantizar 
su implementación e impacto en la calidad educativa de las escuelas. 
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Fundamento legal

La evaluación educativa es indispensable para lograr lo establecido en el párrafo tres 
del artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “El 
estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los ma-
teriales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa 

y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje 
de los educandos”.

La Ley General de Educación (LGE) establece los lineamientos que regulan la educación en 
México y garantizan el derecho de todos los individuos a una educación de calidad como 
medio indispensable para “adquirir, transmitir y acrecentar la cultura” (LGE, 2016, p. 1). Así, 
la educación es concebida como un proceso continuo que ayuda al ser humano a desarro-
llar todo su potencial y convertirse en un agente transformador de su sociedad.

La LGE indica que la evaluación educativa es un componente del Sistema Educativo Nacional 
(SEN) y señala entre las funciones del INEE la de “Fungir como autoridad en materia de 
evaluación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa (SNEE) y emitir 
los lineamientos a que se sujetarán la autoridad federal y las locales para realizar las evalua-
ciones que les corresponden en el marco de sus atribuciones” (LGE, 2016, p. 15).

La Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (LINEE), promulgada en el 
marco de la Reforma Educativa, enuncia las regulaciones para el INEE autónomo y esclarece 
sus funciones dentro del SNEE. El artículo 25 estipula que “El Instituto tendrá por objeto 
coordinar el SNEE, así como evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del SEN en lo que 
se refiere a la educación básica y a la educación media superior, tanto pública como privada, 
en todas sus modalidades y servicios” (LINEE, 2013, p. 7).

Esta ley también señala que el INEE “diseñará y realizará mediciones y evaluaciones que 
correspondan a componentes, procesos o resultados del SEN respecto de los atributos 
de educandos, docentes y autoridades escolares, así como, de las características de insti-
tuciones, políticas y programas educativos” (LINEE, 2013, p. 7).

Por su parte, la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD) establece los criterios, 
términos y condiciones para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia 
de los profesionales de la educación en el servicio educativo, quienes deberán estar suje-
tos a procesos de evaluación que permitan identificar sus fortalezas y áreas de oportunidad 
profesionales.

La LGSPD se fundamenta en tres pilares: 1) la regulación del Servicio Profesional Docente 
(SPD); 2) el establecimiento de evaluaciones permanentes para los profesionales de la 
educación obligatoria, y 3) la regulación del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela 
(LGSPD, 2013).
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En este marco, y retomando el artículo 7º de la LINEE, la evaluación del SEN persigue, entre 
otros fines:

I. Contribuir a mejorar la calidad de la educación; 
II. Contribuir a la formulación de políticas educativas y el diseño e implementación de 

los planes y programas que de ellas deriven;
III. Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las autoridades educativas; 
IV. Mejorar la gestión escolar y los procesos educativos;
V. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas del Sistema Educativo Nacional 

(LINEE, 2013, p. 3).



17

PE
EM

E 
de

 P
ue

bl
a

Marco de política

El artículo 17 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (LINEE) 
señala que, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa (SNEE), los 
proyectos y acciones que se apliquen en materia de evaluación se llevarán a cabo 
conforme a una Política Nacional de Evaluación de la Educación (PNEE), de manera 

que sean pertinentes a las necesidades de mejoramiento de los servicios educativos que 
se ofrecen en las distintas poblaciones del país, atendiendo la contextualización de cada 
entidad. Esta política establecerá:

I. Los objetos, métodos, parámetros, instrumentos y procedimientos de la evaluación; 
II. Las directrices derivadas de los resultados de los procesos de evaluación; 
III. Los indicadores cuantitativos y cualitativos; 
IV. Los alcances y las consecuencias de la evaluación; 
V. Los mecanismos de difusión de los resultados de la evaluación; 

VI. La distinción entre la evaluación de personas, la de instituciones y la del Sistema 
Educativo Nacional (SEN) en su conjunto; 

VII. Las acciones para establecer una cultura de la evaluación educativa (LINEE, 2013, p. 5).

Dicha política contempla siete ejes: 

1. Desarrollo de evaluaciones de los componentes, procesos y resultados del SEN: 
incorpora orientaciones, estrategias, líneas de acción y metas relacionadas con las 
mediciones y evaluaciones, nacionales e internacionales, de resultados educativos, 
desempeño docente y oferta educativa en la educación básica y educación media 
superior.

2. Regulación de los procesos de evaluación: aborda la emisión de lineamientos para 
las funciones de evaluación respecto del logro educativo de los alumnos; de recursos 
y procesos escolares, de políticas y programas educativos, así como del desem-
peño docente y los procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente (SPD).

3. Desarrollo de sistemas de información: formula estrategias y líneas de acción para 
diseñar e implementar un sistema de indicadores educativos y de resultados de las 
evaluaciones del SEN.

4. Difusión y uso de los resultados de las evaluaciones: centra sus acciones en el im-
pulso de una cultura de la evaluación, a través de la difusión y la promoción del uso 
de los resultados de las evaluaciones, entre distintos actores educativos y sectores 
sociales.

5. Emisión de directrices para la mejora educativa: formula e implementa directrices 
que contribuyan a mejorar la calidad de la educación y su equidad.

6. Coordinación institucional entre el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE) y las autoridades educativas: eje transversal.

7. Fortalecimiento de capacidades institucionales: eje transversal que incluye acciones 
para mejorar los procesos y las prácticas de evaluación, así como para consolidar la 
PNEE y el SNEE (INEE, 2015).
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Por su parte, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Puebla reitera en su capítulo VII el derecho a una educación de calidad que contribuya al 
conocimiento de sus propios derechos, basada en un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana, el desarrollo armóni-
co de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales.

Adicionalmente, establece las obligaciones de las autoridades estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar la consecución de una educación 
de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la educación.
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Elementos de diagnóstico para 
la conformación del Programa Estatal de 
Evaluación y Mejora Educativa

Características de la educación obligatoria

La Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla recientemente adecuó su estruc-
tura interna para impulsar acciones de coordinación y articulación entre los diferentes 
niveles, servicios y modalidades educativas de la educación básica y media superior, dando 
origen a la Subsecretaría de Educación Obligatoria. Esto ha permitido que los problemas 
educativos y su tratamiento se organicen de forma conjunta y colaborativa entre la ma-
yoría de las áreas de la Secretaría, respetando las características propias de cada uno de 
los niveles educativos.

En términos generales, según el informe de cifras básicas de educación básica y media 
superior del ciclo escolar 2014-2015, en la entidad en el nivel preescolar se atendieron 
288 823 alumnos en 4 981 escuelas; en primaria se atendieron 815 725 alumnos en  
4 633 escuelas; en secundaria fueron atendidos 371 247 alumnos en 2 231 planteles esco-
lares y en el nivel de media superior se atendieron 266 491 estudiantes en 1 654 escuelas.

Educación básica

La educación preescolar se atiende con las modalidades de preescolares generales, 
educación indígena y centros del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); para 
su atención, este nivel cuenta con 3 109 preescolares generales, 947 indígenas y 862 
CONAFE. Se presta el servicio educativo a un total de 292 653 alumnos, con una plantilla 
de 8 002 educadoras, 1 071 docentes de educación indígena y 889 instructores CONAFE.

La educación primaria en Puebla se atiende con primarias generales federales y esta-
tales, primarias indígenas y centros CONAFE. Este nivel educativo se atiende con 3 490 
primarias generales, 737 primarias indígenas y 397 CONAFE. Tiene una plantilla de 23 208 
docentes oficiales y 3 478 docentes particulares; 2 228 directores técnicos sin grupo, 
1 971 directores comisionados con grupo, 142 directores comisionados sin grupo; quie-
nes atienden a 797 201 alumnos.

La educación secundaria se atiende con cuatro modalidades: secundarias generales fede-
rales y estatales, secundarias técnicas, telesecundarias y centros CONAFE. Este nivel 
educativo se atiende con 551 secundarias generales federales y estatales, 198 secun-
darias técnicas, 1 409 telesecundarias y 70 centros CONAFE, con 18 220 docentes, para 
atender 385 068 alumnos.

Las secundarias generales son atendidas por 9 029 docentes, 40 directores con grupo y 
515 directores sin grupo para la atención de 150 850 alumnos.
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Las secundarias técnicas son, por su origen, 177 federales y 4 particulares con 3 820 
docentes para atender a 82 333 alumnos.

Las telesecundarias son 1 409, atendidas por 5 286 docentes; 1 116 directores con grupo,  
y 290 directores sin grupo. Con esta modalidad se atiende a 150 245 alumnos. 

Principales brechas de educación básica

Acceso y cobertura

Preescolar

De acuerdo con los datos del Sistema Nacional de Información y Estadística Educativa 
(Febrero, 2014), si bien la entidad tiene una atención satisfactoria en niños de tres y cuatro 
años el porcentaje de niños de cinco años atendidos a nivel estatal fue de 69.8%; desta-
cando una brecha de 15.1% respecto al índice nacional, que fue de 84.9%. Lo anterior 
representa una desventaja en términos de oportunidades de desarrollo inicial.

Con base en los datos aportados por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación (INEE, 2016) referidos a la tasa de asistencia escolar de población total, la pobreza 
se muestra como la principal razón por la cual no se asiste a la escuela en las edades 
comprendidas entre tres y cinco años. En los diferentes grupos poblacionales segmen-
tados con esta variable se identifican los siguientes aspectos: pobreza extrema, asisten 
50.6%; pobreza moderada, 72.3%; pobreza, 66.9%; vulnerable por carencia, 61.6%; 
vulnerables por ingresos, 99.6%, y no pobre y no vulnerable, 100%, ello permite argu-
mentar la relación entre pobreza y asistencia (INEGI, 2016).

Para atender esta situación se puso en marcha la campaña Yo sí voy al preescolar, cuyo 
objetivo fue ampliar la cobertura en educación preescolar incorporando a niños de tres a 
cinco años de edad que no asistían a la escuela, a fin de fortalecer sus competencias e 
iniciar su educación formal. Todo ello con la intención de reducir la brecha social. Actual-
mente cada docente atiende a un promedio de 26 a 30 alumnos.

Primaria

Lo que refiere a términos de cobertura en primaria, en Puebla 95% de los alumnos que 
egresan de la primaria accede a la secundaria, ubicando al estado 2% por debajo del pro-
medio nacional, que es de 97%.

De acuerdo con los datos del ciclo escolar 2014-2015, la educación primaria general, indí-
gena y CONAFE cuenta con una cobertura de 99.7%. Los indicadores de retención reflejan 
que 97.8% de los alumnos permanecen en la escuela y 99.3% aprueban, por tanto, el 
índice de eficiencia terminal es de 96.4%.

Sin embargo, este nivel presenta referentes de rezago educativo al contar con 4.2% de 
personas en el grupo de edad de 6 a 12 años que no acude a la escuela, de acuerdo con 
el Censo de Población y Vivienda 2010.
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De acuerdo con el promedio de las estadísticas de eficiencia terminal en primaria, de los 
últimos seis ciclos escolares, cinco de cada 100 estudiantes que ingresan a la educación 
primaria no la concluyen en los años que corresponden. De esta forma, la tasa de eficien-
cia terminal en el ciclo escolar 2013-2014, en el estado de Puebla, fue de 95.9%, misma 
que se ubica por debajo del promedio nacional, que fue de 96.8% (SEP, 2014). Destacó 
una brecha de 0.9%.

Secundaria

El promedio de alumnos por grupo para secundarias generales es de 34, dependiendo de 
la estructura de cada escuela y de la cantidad de docentes con los que se tenga la capaci-
dad de atención, mientras que el número de alumnos promedio por grupo en secundarias 
técnicas es de 40. En telesecundarias el promedio de alumnos que atiende un maestro 
es de 29.

En el ciclo escolar 2013-2014 la educación secundaria alcanzó en todas sus modalida-
des una cobertura de 93.6%, 3.5 puntos porcentuales por debajo de la media nacional 
(97.1%). Los indicadores educativos de absorción en el estado fueron de 95%, dos 
puntos porcentuales por debajo de la media nacional (97%); en el ciclo escolar 2014-2015 
la retención fue de 97.8%, en los resultados educativos la aprobación fue de 99.3% y la 
eficiencia terminal 96.4%.

Por modalidades:

Indicadores de secundarias generales: retención, 96%; aprobación, 92.4%; efi-
ciencia terminal, 87.2%; absorción, 97.9%.
Indicadores de secundarias técnicas: reprobación, 13.92%; deserción, 3.61% y 
eficiencia terminal, 78.04%. 
Indicadores de telesecundaria: absorción, 94.9%; abandono escolar, 3.5%; repro-
bación, 3.2% y eficiencia terminal, 90.1%.

En cuanto al índice de reprobación se aprecia una diferencia de 3.5 puntos porcentuales, 
ya que a nivel nacional, fue de 7.8% y a nivel estatal de 4.3%. El indicador de deserción a 
nivel nacional es de 6.4% y el estatal es 5.3%, se muestra una diferencia de 1.1 puntos 
porcentuales. Finalmente, la eficiencia terminal a nivel nacional es de 80.7% y estatal  es 
84.6%, se aprecia una diferencia positiva de 3.9 puntos porcentuales.

Porcentaje de sustentantes para asesor técnico pedagógico (ATP) con resultado de 
idóneo

De acuerdo con los resultados de la evaluación del Servicio Profesional Docente (SPD), 
los candidatos que se promovieron a la función de asesores técnico pedagógicos (ATP) en 
la Convocatoria 2015-2016 fueron 271, sin embargo, resultaron idóneos sólo 107; situa-
ción que destaca una brecha de 1 613 ATP, respecto de los 1 720 asesores que se requieren 
para cumplir la meta del indicador 1.2.2 del Plan Escuela al Centro de la SEP. 
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Resultados educativos

Eficiencia terminal

De acuerdo con el promedio de las estadísticas de eficiencia terminal en primaria de los 
últimos seis ciclos escolares, 5 de cada 100 estudiantes que ingresan a la educación 
primaria no la concluyen en los años que corresponden. La tasa de eficiencia terminal 
en primaria en el estado de Puebla para el ciclo escolar 2013-2014 fue de 95.9%, según 
el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa, Indicadores y Pronósticos 
Educativos.

De los alumnos que ingresan a la educación media superior, 10.2% desertan de ella. La 
cifra nacional es de 13.1%. Lo que genera una brecha de 2.9%.

Logro educativo

Porcentaje de alumnos en los niveles I y II de logro en Lenguaje y Comunicación y 
Matemáticas en educación primaria

El porcentaje de alumnos de escuelas primarias en el nivel I y II para Lenguaje y Comuni-
cación en la prueba PLANEA ELSEN 2015 fue de 89.6% (NI 57.8% y NII 31.8%) en zonas con 
grado de marginación muy alta y alta; en contraste con 64% (NI 23.3%, NII 40.3%) de las 
zonas con baja y muy baja marginación. Destaca una brecha de 26% respectivamente. 

Asimismo, en Matemáticas, el porcentaje de alumnos en escuelas con bajo y muy bajo 
grado de marginación en el nivel I y II fue de 61% (NI 37.1%, NII 23.7%); en contraste con 
81.7% (NI 63.5%, NII 18.2%) de alumnos de escuelas con alto y muy alto grado de 
marginación, existiendo una brecha de 20.6%.

Porcentaje de alumnos en los niveles I y II de logro en Lenguaje y Comunicación y 
Matemáticas en educación secundaria

En lo que respecta a secundaria, el porcentaje de alumnos con nivel I y II para Lenguaje y 
Comunicación en la prueba PLANEA ELSEN 2015 fue de 57% (NI 15.6%, NII 41.4%) para las 
escuelas ubicadas en zonas con marginación media; en contraste con 78.2% (NI 28.4%, 
NII 49.8%) de estudiantes de escuelas con marginación alta y muy alta. Existe una brecha 
de 21.2%. 

Para el caso de Matemáticas, el porcentaje de alumnos con el nivel I y II fue de 75.2% (NI 
40.9%, NII 34.3%) en zonas con baja y muy baja marginación; en contraste con 88% (NI 
60.2%, NII 27.8%) de alumnos que se ubicaron en el nivel I y II en zonas de alta y muy alta 
marginación. La brecha es de 12.8%.

Educación media superior

Este nivel se atiende con las modalidades de bachillerato general, tecnológico y profesional 
técnico, con las siguientes características:
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El bachillerato general estatal es la modalidad que da la mayor cobertura en el esta-
do de Puebla al atender 70.7% de la matrícula total. Cuenta con 1 426 planteles y 
8 194 docentes que atienden a 207 759 alumnos.
El Colegio de Educación Científica y Tecnológica (CECYTE) cuenta con 17 planteles, 
194 docentes y 5 625 alumnos.
El Colegio de Bachilleres de Puebla (COBAEP) cuenta con 37 planteles y 965 docentes 
que atienden a 25 827 estudiantes.
El Colegio de Educación Profesional Técnica (CONALEP) del Estado de Puebla cuenta 
con 11 planteles, 402 docentes que atienden a 7 130 estudiantes.

Resultados educativos

La educación media superior en el estado de Puebla en el ciclo escolar 2014-2015 presentó 
los siguientes indicadores:

Cobertura: 76.1%.
Absorción: 99.9%.
Retención: 91.2%.
Tasa de aprobación: 81.8%.
Eficiencia terminal: 86.9%.
Deserción: 10.2% de alumnos que ingresan a la educación media superior desertan 
de ella. La cifra nacional fue de 13.1%.

Logro educativo

Porcentaje de alumnos en los niveles I y II de logro en Lenguaje y Comunicación y 
Matemáticas en educación media superior

El porcentaje de alumnos de escuelas de educación media superior con muy bajo grado de 
marginación en el nivel I y II, para Lenguaje y Comunicación de la prueba Plan Nacional 
de Evaluación de los Aprendizajes (PLANEA ELCE) 2015, fue de 43.1% (NI 22.5%, NII 20.6%); en 
contraste con 82.9% (NI 59.9%, NII 23%) de alumnos de escuelas con muy alto grado de mar-
ginación, lo cual genera una brecha de 39.8 puntos porcentuales. Respecto a Matemáticas, el 
porcentaje de alumnos con muy bajo grado de marginación que se ubicó en el nivel I y II fue de 
73.6% (NI 37.3%, NII 36.3%), existiendo una brecha de 13.1 puntos porcentuales en contraste 
con alumnos de escuelas de muy alto grado de marginación con 86.7% (NI 59.9%, NII 26.8%).

Problemática educativa por atender

A continuación, se describen los problemas educativos que se decidió integrar y atender 
a través de un Proyecto de Evaluación y Mejora Educativa específico, después de la jerar-
quización que se llevó a cabo a partir de los elementos de diagnóstico.

Problema en términos de brecha (preescolar)

Existe una diferencia de 15.1% en el porcentaje estatal de atención a niños de 5 años 
(69.8%) en contraste con el indicador a nivel nacional, que representó 84.9%, situación 
que representa una desventaja en términos de oportunidades de desarrollo inicial. 
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Causas asociadas al problema

Pobreza que afecta el ingreso a preescolar.
Insuficiente oferta para educación preescolar. 
Falta de claridad en requisitos de ingreso para preescolar.

Necesidad identificada

Evaluar la pertinencia de los mecanismos orientados a incrementar la cobertura y asisten-
cia de estudiantes en preescolar que se implementan a nivel estatal.

Problemas en términos de brecha (primaria)

1. Bajo índice estatal de eficiencia terminal en educación primaria, que para el ciclo 
escolar 2013-2014 fue de 95.9%, observando una brecha de 0.9 puntos porcen-
tuales respecto del indicador a nivel nacional de 96.8%. Asimismo, la absorción 
escolar en secundaria a nivel estatal fue de 95%, presentando una brecha de 2% 
respecto al indicador nacional, el cual fue de 97%.   

Causas asociadas al problema

Uso limitado de las evaluaciones de logro educativo. 
El trabajo doméstico y el trabajo extradoméstico son factores que condicionan la 
posibilidad de permanencia y asistencia en secundaria. 
Los padres de familia esperan a que los alumnos concluyan la educación primaria 
para insertarlos en actividades productivas o laborales. 
Fenómeno de migración. 

Necesidad identificada

Identificar, a partir de una evaluación diagnóstica en sexto de primaria y el análisis de la eva-
luación diagnóstica de secundaria (EDIES), indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan 
la implementación de estrategias educativas acordes con las necesidades de la población 
que se debe atender.

2. Existe un déficit de 1 613 ATP para cubrir la estructura ocupacional de la totalidad 
de las supervisiones escolares, de acuerdo con la meta del Plan Escuela al Centro; 
por lo tanto, se cuenta sólo con 6% de ATP (que resultaron idóneos para la función) 
requeridos para satisfacer esta demanda. 

Causas asociadas al problema

Falta de capacitación o preparación necesaria para presentar la evaluación de la 
selección y desarrollo de las funciones de los asesores técnicos pedagógicos. 
Otras promociones previstas en la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGS-
PD), como las funciones de dirección y de supervisión, resultan más atractivas para el 
personal interesado en acceder mediante la promoción a otras funciones o categorías. 
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Desconocimiento del perfil de la función. 
Problemas en la puesta en marcha de los concursos y entrega de plazas. 

Necesidad identificada

Identificar, mediante un instrumento de evaluación, los factores que pueden condicionar 
el desempeño de los ATP para atender las áreas de oportunidad en las escuelas de educa-
ción básica. 

3. El porcentaje de alumnos de escuelas primarias en el nivel I y II para Lenguaje y Co-
municación en la prueba PLANEA ELSEN 2015 fue de 89.6% (NI 57.8% y NII 31.8%) en 
zonas con grado de marginación muy alta y alta; en contraste con 64% (NI 23.3%, 
NII 40.3%) de las escuelas que fueron ubicadas en zonas con baja y muy baja mar-
ginación. Destaca una brecha de 26% respectivamente. 
Respecto a Matemáticas, el porcentaje de alumnos en escuelas con bajo y muy 
bajo grado de marginación en el nivel I y II fue de 61% (NI 37.1%, NII 23.7%); en 
contraste con 81.7% (NI 63.5%, NII 18.2%) de alumnos de escuelas con alto y muy 
alto grado de marginación, existiendo una brecha de 20.6%. 

Causas asociadas al problema

Fallas en el diseño de estrategias para los procesos de aprendizaje en primaria. 
Deserción escolar asociada a las condiciones de marginación. 
El personal docente que labora en zonas de alta marginación presenta una importan-
te rotación laboral. 
Falta de apropiación de métodos para la lectura y escritura por parte de los docentes 
de primaria, especialmente en zonas de alta y muy alta marginación. 

Necesidad identificada

Aplicar una segunda edición de la Evaluación Formativa para alumnos de segundo y quinto 
grados de primaria, a fin de verificar el alcance de las acciones propuestas en el Programa 
de Atención Intensiva (PAI) para establecer los mecanismos de difusión y uso de los resul-
tados obtenidos.

Problemas en términos de brecha educación media superior (EMS)

El porcentaje de alumnos de escuelas de educación media superior con muy bajo grado 
de marginación en el nivel I y II, para Lenguaje y Comunicación de PLANEA ELCE 2015, fue de 
43.1% (NI 22.5%, NII 20.6%); en contraste con 82.9% (NI 59.9%, NII 23%) de alumnos 
de escuelas con muy alto grado de marginación, lo cual genera una brecha de 39.8 puntos 
porcentuales. Respecto a Matemáticas, el porcentaje de alumnos con bajo y muy bajo 
grado de marginación que se ubicó en el nivel I y II fue de 73.6% (NI 37.3%, NII 36.3%), 
existiendo una brecha de 13.1 puntos porcentuales en contraste con alumnos de escuelas 
de muy alto y alto grado de marginación (NI 59.9%, NII 26.8%).    
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Causas asociadas al problema

Los alumnos no cuentan con los aprendizajes esperados que plantea el perfil de 
egreso de educación secundaria. 
Problemas en el dominio de competencias comunicativas.
El diseño de estrategias para el desarrollo y adquisición de competencias no correspon-
de con las necesidades de aprendizaje de los estudiantes ni con las características de 
los campos disciplinares.
El diseño de actividades para el aprendizaje de los contenidos de los campos disci-
plinares no está contextualizado. 

Necesidad identificada

Evaluar, al inicio del ciclo escolar, las competencias comunicativa y matemática de los 
estudiantes de EMS.

Situación de la evaluación estatal

En la entidad, el Área Estatal de Evaluación (AEE) se constituyó como Dirección de Evalua-
ción Educativa (DEE) y depende de la Dirección General de Planeación de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). 

Así, la DEE, en coordinación con la Dirección General de Educación Básica (DGEB) y los nive-
les educativos, aplica las evaluaciones de orden federal y, además, elabora instrumentos 
para la selección, diagnóstico y egreso de los alumnos.

Por otra parte, los equipos técnicos de los diferentes niveles educativos, con asesoría de 
la DEE, también se encargan de realizar algunas evaluaciones que permiten detectar pro-
blemas específicos y plantear rutas de acción para la solución de los mismos.

Los procesos de evaluación que se han implementado en el estado son:

En el nivel de preescolar, al inicio del ciclo escolar 2015-2016 se llevó a cabo una 
evaluación diagnóstica. Para ello se aplicó un instrumento de sistematización de los 
procesos aplicados a los terceros grados, con la finalidad de emitir una valoración 
tipo exploratoria sobre las competencias de los niños en los campos formativos de 
Lenguaje y Comunicación, así como Pensamiento Matemático; los niveles de logro 
que se utilizaron fueron: básico, medio y avanzado. 
En la DGEB y las modalidades de secundaria se realizó una evaluación para el ingreso 
a la educación secundaria denominada EXCALE (en sustitución de IDANIS),1 para el 
ciclo escolar 2013-2014. Para el siguiente ciclo, dicha prueba cambió de finalidad y 
nombre, convirtiéndose en una prueba diagnóstica no selectiva para los alumnos 
de nuevo ingreso a educación secundaria. Su denominación es Evaluación Diag-
nóstica de Ingreso a la Educación Secundaria (EDIES) y evalúa las asignaturas de 
Español, Matemáticas y Habilidades del pensamiento. 

1 Instrumento de diagnóstico para los alumnos de nuevo ingreso a secundaria.
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Se aplica a los alumnos de sexto grado para conocer el dominio de los conteni-
dos de Matemáticas, Español y Habilidad del pensamiento en los estudiantes que 
ingresaron al primer grado de educación secundaria en el ciclo escolar 2014-2015. 

en Español y Matemáticas, para escuelas focalizadas con bajos resultados dentro del 
Programa de Atención Intensiva (PAI). Esta prueba se diseñó con asesoría del INEE.
En 2014 se diseñaron dos evaluaciones denominadas Evaluación Formativa de se-
gundo y quinto grados, con fines diagnósticos para las asignaturas de Español y 
Matemáticas.
En el nivel medio superior, en el año 2013 se diseñó una evaluación diagnóstica 
denominada EXADI (Examen de Ingreso), dirigida a alumnos de nuevo ingreso a 
bachillerato. Dicha prueba evalúa las asignaturas de Español, Matemáticas y Ciencias 
(énfasis en Química). Actualmente se está diseñando una nueva versión con el 
mismo objetivo.

          Tabla 1. Evaluaciones académicas implementadas en Puebla

Evaluaciones académicas

Nacionales Locales

PLANEA EXCALE Diagnóstica
preescolar

PAI

Evaluación 
Formativa 

para alumnos 
de segundo 

y quinto 
grado de 
primaria

EDIES EXADI

           Fuente: Elaboración propia.
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Objetivos y líneas estratégicas de acción  
del Programa Estatal de Evaluación y Mejora 
Educativa 

Objetivos

De manera general, se busca fortalecer los procesos de evaluación que permitan tomar 
decisiones orientadas a reducir las brechas existentes en el estado de Puebla en materia 
educativa, favoreciendo con ello una educación de calidad. 

De manera particular se han establecido los siguientes objetivos: 

1. Evaluar las políticas diseñadas en el estado orientadas a incrementar el acceso a la 
educación preescolar.

2. Favorecer el desarrollo de los niños entre tres y cinco años promoviendo el ingreso 
a la educación preescolar.

3. Determinar los principales factores externos e internos que condicionan la perma-
nencia de los alumnos en el nivel de primaria y secundaria.

4. Desarrollar procesos de acompañamiento a alumnos con bajo desempeño académico 
que permitan reducir los problemas de abandono y rezago por factores atribuidos a 
la escuela.

5. Determinar cuáles son los factores que inciden en el buen desempeño de los aseso-
res técnico pedagógicos (ATP) con respecto a los docentes frente a grupo.

6. Diseñar mecanismos de formación de ATP aspirantes y en servicio orientados a brindar 
acompañamiento a los docentes frente a grupo.

7. Evaluar los factores que condicionan la toma de decisiones para la mejora educativa 
con base en los resultados de las evaluaciones estatales, nacionales e internacionales.

8. Evaluar los materiales educativos diseñados por la Secretaría de Educación Pública, 
con la finalidad de establecer su pertinencia y relevancia para los estudiantes de 
educación primaria.

Líneas estratégicas de acción

Las líneas de acción del Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (PEEME) están ba-
sadas en los sietes ejes de la Política Nacional para la Evaluación de la Educación (PNEE) y son: 

1. Establecer evaluaciones sobre docentes, directivos y asesores técnicos.
2. Establecer evaluaciones sobre programas educativos para verificar su pertinencia 

y viabilidad.
3. Validar los procesos de evaluación aplicados en el estado y retroalimentarlos.
4. Diseño y selección de herramientas que permitan el análisis de los resultados de 

evaluación y sus posibles usos para la mejora educativa.
5. Fomentar entre todos los actores una cultura de la evaluación educativa.
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Proyectos de Evaluación y Mejora Educativa 
(PROEME) de Puebla

1. Evaluación de los resultados de la campaña Yo sí voy al preescolar, orientada a 
contribuir en la asistencia al nivel preescolar.

2. Evaluación diagnóstica de aprendizajes de sexto de primaria. 

3. Evaluación de la pertinencia de la asesoría técnico pedagógica a docentes de 
primaria. 

4. Evaluación formativa para alumnos de segundo y quinto grado de primaria. Programa 
de Atención Intensiva (PAI). Segunda edición.

5. Evaluación diagnóstica para estudiantes de nuevo ingreso de educación media 
superior. Examen Diagnóstico (EXADI).

6. Evaluación de los materiales educativos asociados al Programa de Atención Intensiva 
(PAI).
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PROEME 1. Evaluación de los resultados de la 
campaña Yo sí voy al preescolar, orientada a 
contribuir en la asistencia al nivel preescolar

Tabla 2. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema educativo
en términos de brecha Causas asociadas al problema Necesidad identificada

Existe una diferencia de 15.1% en el 
porcentaje de atención a niños de 5 
años (69.8%) en contraste con el indi-
cador a nivel nacional, que representó 
84.9%, situación que representa una 
desventaja en términos de oportunida-
des de desarrollo inicial. 

Pobreza que afecta el ingreso a 
preescolar.
Insuficiente oferta para educa-
ción preescolar.
Falta de claridad en requisitos 
de ingreso para preescolar.

Evaluar la pertinencia de los 
mecanismos orientados a incre-
mentar la cobertura y asistencia 
de estudiantes en preescolar 
que se implementan a nivel 
estatal.

Propósito

Contar con un instrumento de evaluación que identifique la contribución que tiene la cam-
paña Yo sí voy al preescolar en el incremento de la atención a niños de cinco años. 

Impacto de la evaluación

Evaluar la pertinencia de los mecanismos orientados a incrementar la cobertura y asisten-
cia de estudiantes en el nivel de preescolar en el estado.

Impacto educativo

Incrementar la asistencia a educación preescolar para desarrollar los aprendizajes, conoci-
mientos, habilidades y actitudes requeridos.

Desarrollo del proyecto

Para lograr reducir la brecha existente en términos de atención a niños de 5 años en el 
nivel preescolar, se pretende que las acciones para rediseñar la campaña, implementarla y 
evaluar sus efectos, permitan un incremento sostenido en el indicador.

Para garantizar la calidad de la intervención existen dos procesos clave. El primero se refiere 
al monitoreo de la implementación de las acciones solicitadas, y el segundo a la evaluación 
de los efectos de la campaña, con la intención de implementar los ajustes necesarios, al 
menos una vez al año, hasta 2020.
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Tabla 3. Cronograma general 2017-2020 del PROEME 1. Evaluación  de los resultados de la campaña 
Yo sí voy al preescolar, orientada a contribuir en la asistencia al nivel preescolar

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Evaluación 
diseñada para 
determinar el 
impacto de la 
campaña que 
se realizó en 
el ciclo escolar 
2014-2015 
(orientada a 
incrementar la 
asistencia a nivel 
preescolar). 

1. Establecer un marco de referencia que 
permita determinar los criterios que se 
deberán evaluar, así como el contexto en 
que se aplicará la misma.

Dirección General de 
Planeación (DGP)
Dirección General 
de Educación Básica 
(DGEB)
Dirección de Inicial y 
Preescolar (DIP)

1

2. Establecer la propuesta metodológica 
de la evaluación y de la recolección de 
información.

DGP 1

3. Solicitar a la autoridad correspondiente 
(INEE) los lineamientos y criterios técnicos 
para realizar una evaluación.

DGP

INEE
2

4. Diseñar los indicadores que integrarán 
la evaluación.

DGP

DGEB

DIP

2

5. Diseñar el instrumento de evaluación 
para determinar los resultados de la 
campaña Yo sí voy al preescolar, así como 
la logística de pilotaje. 

DGP 2

6. Establecer un plan de trabajo para la 
aplicación, seguimiento y monitoreo de la 
evaluación.

Subsecretaría 
de Educación 
Obligatoria (SEO)
DGP 
DGEB 
DIP

2

2. Evaluación de 
los resultados 
de la campaña 
implementada. 

1. Capacitar al personal que se hará cargo 
de la aplicación de la evaluación.

DGP

DIP
1

2. Aplicar la evaluación, supervisar y reali-
zar la recolección de información.

DGP

DGEB

DIP

2

3. Realizar el procesamiento de los resul-
tados de la evaluación.

DGP

2

4. Analizar y validar los resultados de la 
evaluación para elaborar un informe de los 
mismos.

3

5. Publicar los resultados que permitan la 
toma de decisiones correspondiente por 
parte de las autoridades educativas.

SEO

DGEB
3

3. Campaña que 
se implementó 
en 2014-2015 
(Yo sí voy al 
preescolar) 
rediseñada.

1. Realizar un análisis con base en la 
evaluación obtenida y la experiencia de la 
campaña implementada, para el rediseño 
de Yo sí voy al preescolar.

SEO

Coordinación 
Académica (CA)
DGEB

DIP

Servicio de 
Asistencia Técnica a 
la Escuela Poblana 
(SATEP)

4

2. Elaborar una nueva propuesta de 
campaña a través de reuniones con las 
autoridades correspondientes.

CA

DGEB

DIP

SATEP

4
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

3. Presentar las modificaciones y el redi-
seño de la campaña. CA

DGEB

DIP

SATEP

1

4. Dar a conocer la campaña con las dife-
rentes instancias correspondientes para 
que se involucren en la fase de difusión.

1

4. Campaña 
Yo sí voy al 
preescolar 
(rediseño) imple-
mentada. 

1. Realizar el diseño de una estrategia de 
difusión y uso de resultados de la campa-
ña Yo sí voy al preescolar, rediseñada.

SEO

CA

DGEB

DIP

SATEP

1

2. Aplicar la estrategia de difusión de la 
campaña. SEO 1

3. Realizar acciones de monitoreo y segui-
miento de las acciones acordadas.

SEO

DGEB

DGP

1

4. Solicitar informes estadísticos sobre 
el incremento de la población estudiantil 
entre tres y cinco años de edad, por zona 
escolar.

1

5. Seguimiento 
y evaluación 
de las cifras 
sobre matrícula 
en educación 
preescolar, para 
estimar el efecto 
que ha tenido la 
implementación 
de la campaña.

1. Solicitar a las autoridades competentes 
que rindan un informe generado desde da-
tos estadísticos del formato 911 de inicio, 
en el nivel de preescolar.

SEO

DGP
2

2.  Realizar los ajustes necesarios a la 
campaña con la intención de garantizar la 
asistencia al nivel preescolar.

SEO

CA

DGEB

DIP

sATEP

2

3. Llevar a cabo monitoreo y seguimiento 
sobre las acciones y los avances realiza-
dos.

DGEB

SATEP 2
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PROEME 2. Evaluación diagnóstica de 
aprendizajes de sexto de primaria

Tabla 4. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema educativo
en términos de brecha Causas asociadas al problema Necesidad identificada

Bajo índice estatal de eficiencia terminal 
en primaria, que para el ciclo escolar 
2013-2014, fue de 95.9%, observando 
una brecha de 0.9 puntos porcentuales 
respecto del indicador a nivel nacional 
(96.8%). Asimismo, la absorción escolar 
en secundaria a nivel estatal fue de 
95%, presentando una brecha de 2% 
respecto al indicador nacional (97%).

Uso limitado de las evaluaciones 
de logro educativo. 
El trabajo doméstico y el trabajo 
extradoméstico son factores 
que condicionan la posibilidad 
de permanencia y asistencia 
en secundaria.
Los padres de familia esperan 
a que los alumnos concluyan la 
educación primaria para inser-
tarlos en actividades productivas 
o laborales.
Fenómeno de migración. 

Identificar, a partir de una 
evaluación diagnóstica en 
sexto de primaria y el análisis 
de la evaluación diagnóstica de 
secundaria (EDIES), indicadores 
cualitativos y cuantitativos que 
permitan la implementación 
de estrategias educativas 
acordes con las necesidades 
de la población que se debe 
atender.

Propósito

Comparar los resultados de la evaluación diagnóstica de sexto de primaria y la de primero 
de secundaria (EDIES) para diseñar estrategias dirigidas a los docentes que faciliten el pro-
ceso de aprendizaje.

Impacto de la evaluación

Contar con una evaluación diagnóstica de sexto grado de primaria que permita enriquecer 
los procesos de evaluación de educación básica en el estado. 

Impacto educativo

Facilitar la transición de un mayor número de estudiantes de primaria a secundaria. 

Desarrollo del proyecto

Para este PROEME será necesario establecer un proceso de capacitación. Una vez aplicada 
la evaluación diagnóstica a los alumnos de sexto grado de primaria, en al menos 25% 
de las instituciones educativas de la entidad y obtenidos los resultados, se diseñarán 
acciones de intervención educativa orientadas a favorecer el tránsito de los estudiantes 
de primaria a secundaria. 
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Tabla 5. Cronograma general 2017-2020 del PROEME 2. Evaluación diagnóstica de aprendizajes de 
sexto de primaria

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Instrumento 
de evaluación 
diagnóstica 
para alumnos 
de sexto grado 
de primaria 
diseñado. 

1. Revisión de los contextos geográficos, 
culturales y sociales de las regiones del 
estado.

Dirección General 
de Educación Básica 
(DGEB) 
Dirección de Primaria 
(DP) 
Dirección de Secun-
darias Generales (SG) 
Dirección de Secun-
darias Técnicas (ST) 
Dirección de 
Telesecundarias (TS)

3

2. Solicitar los lineamientos y criterios 
técnicos para el diseño de evaluaciones 
diagnósticas sobre conocimientos.

Dirección General de 
Planeación (DGP)
INEE

3

3. Revisión de los conocimientos, habili-
dades y actitudes que, de acuerdo al perfil 
de egreso, deben tener los estudiantes 
y que serán tomados en cuenta para la 
elaboración de la evaluación diagnóstica.

DGEB

DP

SG 
ST

TS

3

4. Analizar los resultados de la Evaluación 
de Ingreso a la Educación Secundaria 
(EDIES) para establecer los aprendizajes 
esperados.

DGP

DGEB

DP

SG 
ST

TS

3

5. Solicitar al INEE los lineamientos y crite-
rios de validación de los instrumentos de 
evaluación diagnóstica.

DGP 3

6. Diseñar los indicadores para el instru-
mento de evaluación diagnóstica de los 
aprendizajes esperados y competencias 
(conocimientos, habilidades y actitudes) 
para los estudiantes de sexto grado de 
primaria.

DGP

DGEB

DP

SG

ST

TS

3

7. Integración del instrumento de evalua-
ción diagnóstica. DGP 3

2. Evaluación 
diagnóstica a 
los alumnos de 
sexto grado de 
primaria en al 
menos 25% de 
las instituciones 
educativas del 
estado de 
Puebla imple-
mentada. 

1. Revisar las condiciones que serán 
tomadas en cuenta para la selección de 
planteles a evaluar: geográficas, grado de 
marginación, índice de eficiencia terminal 
y tasa de abandono.

Subsecretaría 
de Educación
Obligatoria (SO) 
DGEB

4

2. Seleccionar los planteles susceptibles 
de ser evaluados.

DGEB

DP
1

3. Diseñar la logística de la evaluación, 
considerando mecanismos de aplicación, 
capacitación a aplicadores, reproducción y 
distribución de instrumentos.

DGP

DGEB 
DP

2

4. Aplicar la evaluación diagnóstica a los 
alumnos de sexto de primaria. 3

5. Obtención y acopio de los resultados.

DGP

DGEB

DP

SG

ST

TS

4
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

3. Resultados 
de la evaluación 
diagnóstica 
procesados y 
analizados.

1. Análisis y procesamiento de los resulta-
dos obtenidos.

SO

DGEB
4

2. Interpretación de los resultados. DGEB

DP
1

3. Presentación de un informe final sobre 
las principales conclusiones ante las auto-
ridades educativas competentes.

DGP 
DGEB

DP

2

4. Curso de 
verano prope-
déutico para al 
menos 50% de 
los estudiantes 
que ingresan 
a sexto de pri-
maria y primero 
de secundaria 
en el estado 
diseñado.

1. Establecer los aprendizajes esperados 
que se trabajarán durante el curso de 
verano. DGEB

DP

SG

ST

TS

1

2. Determinar las competencias a desarro-
llar durante la impartición del curso. 1

3. Establecer los resultados de aprendi-
zaje que se pretenden obtener durante el 
curso de verano.

2

4. Diseñar las actividades que se realiza-
rán en el curso de verano. Coordinación 

Académica (CA) 
DGEB

DP

SG

ST

TS

Servicio de 
Asistencia Técnica a 
la Escuela Poblana 
(SATEP)

2

5. Establecer el tipo de material de apoyo 
que se ocupará durante el curso. 2

6. Diseñar los materiales necesarios para 
la aplicación del curso. 2

5. Curso de 
verano para 
50% de los 
estudiantes de 
las escuelas 
secundarias 
seleccionadas 
en el estado 
aplicado.

1. Determinar las escuelas secundarias en 
que se implementará el curso de verano.

DGEB

DP

SG 
ST 
TS

1

2. Emitir la convocatoria para monitores 
que impartirán el curso.

SEO

DGEB
2

3. Seleccionar y capacitar a los monitores 
encargados de impartir el curso.

CA

SEO

DP

SG

ST

TS

SATEP

2

4. Ejecución y seguimiento del curso de 
verano para alumnos egresados de sexto 
de primaria.

CA

DGEB

DP

SG

ST

TS

SATEP

3

5. Aplicación de encuesta de satisfacción 
a participantes: docentes, padres de 
familia.

DP

SG

ST

TS

3
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

6. Manual de 
estrategias de 
aprendizaje 
que desarrollen 
competencias 
(conocimientos, 
habilidades y 
actitudes) para el 
uso de al menos 
50% de los do-
centes de sexto 
de primaria 
diseñado.

1. Revisar los resultados obtenidos en las 
encuestas de satisfacción durante el curso 
de verano.

DP

SG

ST

TS

3

2. Detectar y seleccionar las estrategias 
exitosas para el proceso de aprendizaje 
que hayan surgido del curso de verano, 
para desarrollar el manual.

CA

DP

SG

ST

TS

SATEP

3

3. Establecer los criterios y especificacio-
nes para el instrumento de seguimiento 
del manual.

4

4. Diseñar el instrumento de seguimiento 
del manual para los docentes de sexto de 
primaria.

4

5. Distribuir el manual y el instrumento 
a todas las escuelas primarias para su 
aplicación y seguimiento durante el ciclo 
escolar 2019-2020.

CA

DGEB

DP

SATEP

1

7. Modelo de 
análisis de 
resultados de 
la evaluación 
elaborado y 
difundido.

1. Seleccionar un modelo de análisis de 
resultados. DGP 2

2. Revisar los resultados obtenidos en 
las encuestas de satisfacción durante el 
curso de verano en relación a las áreas 
susceptibles de mejora: materiales, moni-
tores, organización del curso, contenidos 
curriculares tratados.

DGP

DGEB

SG

ST

TS

2

3. Procesar la información obtenida en el 
instrumento de seguimiento del manual 
para incorporar las mejoras necesarias.

CA

DGP

DP

SG

ST

TS

SATEP

3

4. Validar y analizar los resultados del uso 
del manual para generar un estándar para 
los siguientes manuales.

CA

DGP

DP

SG

ST

TS

SATEP

3

5. Presentar los resultados a las autorida-
des educativas y actores involucrados en 
el desarrollo del PROEME.

SEO

DGEB 3
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PROEME 3. Evaluación de la pertinencia de la 
asesoría técnico pedagógica a docentes de 
primaria

Tabla 6. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema educativo
en términos de brecha Causas asociadas al problema Necesidad identificada

Existe un déficit de 1 613 ATP para cubrir 
la estructura ocupacional de la totalidad 
de las supervisiones escolares, de 
acuerdo con la meta del Plan Escuela al 
Centro; por lo tanto, se cuenta sólo con 
6% de ATP (que resultaron idóneos para 
la función) requeridos para satisfacer 
esta demanda.

Falta de capacitación o prepa-
ración necesaria para presentar 
la evaluación de la selección y 
desarrollo de las funciones de 
los asesores técnicos pedagó-
gicos.
Otras promociones previstas 
en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente (LGS-
PD), como las funciones de 
dirección y de supervisión, 
resultan más atractivas para el 
personal interesado en acceder 
mediante la promoción a otras 
funciones y categorías.
Desconocimiento del perfil de 
la función.
Problemas en la puesta en mar-
cha de los concursos y entrega 
de plazas. 

Identificar, mediante un 
instrumento de evaluación, los 
factores que pueden condi-
cionar el desempeño de los 
ATP para atender las áreas de 
oportunidad en las escuelas de 
educación básica. 

Propósito

Contar con información que permita conocer aspectos cualitativos y cuantitativos sobre el 
desempeño de los asesores técnico pedagógicos (ATP) en educación básica.

Impacto de la evaluación

Complementar la información proveniente de los resultados de las evaluaciones de pro-
moción derivados del SPD. 

Impacto educativo

Mejorar el proceso de acompañamiento de los ATP con resultados de idóneo para coadyu-
var a la mejora del desempeño docente.

Desarrollo del proyecto

Si bien es cierto que los ATP que ya desempeñan la función son considerados como idó-
neos, hay otras dimensiones que pueden condicionar la posibilidad del logro de las tareas 
que realizan, por ello conviene evaluar las dificultades que enfrentan.



39

PE
EM

E 
de

 P
ue

bl
a

Un segundo aspecto clave es que quien ya cumple con la función requiere ser acompa-
ñado y formado en dimensiones que inicialmente no se han evaluado, como la capacidad 
de acompañar a los docentes, las habilidades sociales y equipos que pueden apoyar en 
el logro de la tarea. 

Estas tareas exigen monitorear las acciones que al interior de las escuelas se desempeñan 
y, al mismo tiempo, orientarlas a los indicadores que para la entidad son prioritarios como 
el nivel de logro académico, de tal suerte que los ATP resultan una pieza fundamental para 
el logro de dicho proceso.

Tabla 7. Cronograma general 2017-2020 del PROEME 3. Evaluación de la pertinencia de la asesoría 
técnico pedagógica a docentes de primaria

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de 
la evaluación 
diagnóstica.

1. Establecer un marco de referencia que 
permita determinar los criterios que se 
deberán evaluar, así como el contexto en 
que se aplicará la misma.  

Coordinación Estatal 
del Servicio Profesio-
nal Docente (CESPD)
Dirección General 
de Educación Básica 
(DGEB)
Servicio de 
Asistencia Técnica a 
la Escuela Poblana 
(SATEP)

1

2. Establecer la propuesta metodológica 
de la evaluación y de la recolección de 
información. 

CESPD

DGEB

Dirección General de 
Planeación (DGP)
SATEP

1

3. Solicitar a la autoridad correspondiente 
(INEE) los lineamientos y criterios técnicos 
para realizar la evaluación.

DGP

INEE
2

4. Diseñar los indicadores que integrarán 
la evaluación.

CESPD

DGEB

SATEP

2

 5. Diseñar el instrumento de evaluación 
diagnóstica que permita conocer las con-
diciones de contexto laboral y profesional 
de los ATP en EB. 

CESPD

DGEB

DGP

SATEP

3

6. Establecer un plan de trabajo para la 
aplicación, seguimiento y monitoreo de la 
evaluación. 

DGEB

DGP
3

2. Evaluación de 
la pertinencia de 
la asesoría técni-
co pedagógica a 
docentes de pri-
maria aplicada. 

1. Capacitar al personal que se hará cargo 
de la aplicación, seguimiento y sistemati-
zación de los resultados del instrumento 
de evaluación.

DGEB

DGP

4

2.  Establecer la logística para la aplicación 
de la evaluación. 1

3. Aplicar y supervisar la aplicación del 
instrumento de evaluación. 2
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

4.  Analizar y sistematizar los resultados 
obtenidos con base en los criterios e 
indicadores del documento Perfiles, pa-
rámetros e indicadores de ATP de EB, para 
elaborar un informe. 

CESPD

DGEB

DGP

SATEP

2

3. Resultados 
obtenidos de la 
evaluación para 
ATP de educación 
básica analiza-
dos y reportados. 

1. Establecer las condiciones de medios y 
materiales en que se realizará la difusión de 
los resultados obtenidos en la evaluación.

CESPD

DGEB

DGP

SATEP

3

2. Elaborar el informe de resultados de 
la evaluación, estableciendo la finalidad y 
alcances que se quieren dar a conocer.

3

3. Difundir los resultados a las autoridades 
competentes con la finalidad de que se 
tomen decisiones respecto a las proble-
máticas detectadas. 

Subsecretaría 
de Educación 
Obligatoria (SEO)
CESPD

DGEB

DGP

SATEP

3

4. Determinar las políticas que permitan 
reducir los problemas detectados.

SEO

CESPD

DGEB

SATEP

4

5. Monitorear el nivel de concreción. 4

4. Guía de 
funciones del 
ATP que defina 
su ámbito de 
competencia 
elaborada. 

1. Conformar un cuerpo colegiado de ATP 
que proponga, con base en los docu-
mentos existentes y los resultados de la 
evaluación, las funciones que se deben 
desarrollar en dicha función. DGEB

SATEP

1

2. Elaborar la guía de funciones del ATP y 
conformar foros de discusión y análisis 
para realizar ajustes al documento pro-
puesto.

2

3. Entregar la propuesta a las autoridades 
locales para su revisión y autorización 
con base en las políticas educativas y los 
marcos legales correspondientes.

SEO

DGEB

SATEP

2

4. Difundir el documento con la estructura 
del Servicio de Asistencia Técnica a la Es-
cuela (SATE), personal docente y directivo 
de los niveles educativos. 

DGEB

SATEP
3

5. Todos los 
ATP en servicio 
participan en 
un programa de 
formación para 
la función que 
desempeñan.

1. Analizar los resultados de la evaluación 
de promoción y el informe de resultados 
de la evaluación para determinar las áreas 
de oportunidad del personal que accedió 
a la función.

CESPD

DGEB

SATEP

3

2. Diseñar un plan de formación que 
atienda a las características del contexto y 
las demandas que enfrentan los ATP en su 
ámbito de desempeño. SATEP

1

3. Implementar procesos de formación 
para ATP en servicio. 3

4. Evaluar la pertinencia y nivel de satisfac-
ción del programa de formación.

SEO 
SATEP

4

5. Rediseñar los programas y procesos de 
formación con base en los resultados de 
las evaluaciones.

DGEB

SATEP
3 y 4
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

6. Programa 
de formación 
propedéutica 
para aspirantes 
a promocionarse                      
a la función de 
ATP elaborado.

1. Revisar los mecanismos de participa-
ción establecidos en las convocatorias 
para promoción en la función de ATP. CESPD

DGEB

SATEP

1

2. Convocar a docentes que estén intere-
sados en ser ATP y estén en posibilidad de 
sustentar el examen de promoción.

2

3. Diseñar un plan de formación para as-
pirantes a ATP con base en los elementos 
mencionados en las metas anteriores.

SATEP

2

4. Implementar el plan de formación con 
base en los lineamientos de organización 
del SATE. 

3

5. Estimar el impacto del plan de forma-
ción con base en el incremento de ATP que 
obtuvieron resultado idóneo para el estado 
de Puebla.

CESPD

DGEB

SATEP

4

7. Al menos 
50% de los ATP 
de educación 
básica del es-
tado orientarán 
su desempeño 
hacia el fortale-
cimiento de los 
aprendizajes y 
el desempeño 
en la evaluación 
de los alumnos 
mediante el 
acompañamien-
to a docentes.

1. Diseñar e implementar el Plan de Inter-
vención Pedagógica por parte de los ATP. DGEB 3

2. Establecer mecanismos que permitan 
supervisar la implementación de los pla-
nes de intervención pedagógica.

DGEB

SATEP

3

3. Proporcionar herramientas y recursos 
que permitan a los ATP favorecer la mejora 
de los aprendizajes en Comunicación y 
Matemáticas. 

4

4. Asesorar a los docentes en el diseño 
de instrumentos de evaluación internos, 
pertinentes al contexto y condiciones de 
la escuela.

4

5. Dar seguimiento al incremento del logro 
de los aprendizajes que se tenga en los 
procesos de evaluación nacional e inter-
nacional, y analizar su vinculación como 
resultado de la intervención del ATP. 

SEO

DGEB

SATEP
4
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PROEME 4. Evaluación formativa para alumnos de 
segundo y quinto grado de primaria. Programa 
de Atención Intensiva (PAI). Segunda edición

Tabla 8. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema educativo
en términos de brecha Causas asociadas al problema Necesidad identificada

El porcentaje de alumnos de escuelas 
primarias en el nivel I y II para Lenguaje 
y Comunicación en la prueba PLANEA 
ELSEN 2015 fue de 89.6% (NI 57.8% y NII 
31.8%) en zonas con grado de margi-
nación muy alta y alta; en contraste 
con 64% (NI 23.3%, NII 40.3%) de las 
escuelas ubicadas en zonas con baja 
y muy baja marginación. Destaca una 
brecha de 26% respectivamente. 
Respecto a Matemáticas, el porcentaje 
de alumnos en escuelas con bajo y muy 
bajo grado de marginación en el nivel I 
y II fue de 61% (NI 37.1%, NII 23.7%); 
en contraste con 81.7% (NI 63.5%, NII 
18.2%) de alumnos de escuelas con 
alto y muy alto grado de marginación, 
existiendo una brecha de 20.6%.

Fallas en el diseño de estra-
tegias para los procesos de 
aprendizaje en primaria. 
Deserción escolar asociada a 
condiciones de marginación. 
El personal docente que labora 
en zonas de alta marginación 
presenta una importante rota-
ción laboral. 
Falta de apropiación de métodos 
para la lectura y escritura por 
parte de los docentes de pri-
maria, especialmente en zonas 
de alta y muy alta marginación. 

Aplicar una segunda edición 
de la Evaluación Formativa 
para alumnos de segundo y 
quinto grados de primaria, a 
fin de verificar el alcance de 
las acciones propuestas en el 
Programa de Atención Inten-
siva (PAI) para establecer los 
mecanismos de difusión y uso 
de los resultados obtenidos.

Propósito

Conocer los resultados de la segunda edición de la Evaluación Formativa para alumnos de 
segundo y quinto grados de primaria, a fin de generar estrategias de aprendizaje educati-
vo para los estudiantes de educación primaria.

Impacto de la evaluación

Se verificará el alcance de las acciones propuestas en el PAI para identificar áreas de opor-
tunidad, y fortalecer la estrategia de intervención orientada a favorecer el logro educativo 
en Lenguaje y Comunicación y Matemáticas. 

Impacto educativo

Elevar el logro académico en los estudiantes de educación primaria.

Desarrollo del proyecto

El rediseño de las estrategias implementadas por el PAI implica tener en cuenta que las 
actividades, estrategias, temáticas, así como los materiales a usar, deberán ser revisados 
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y ajustados a las necesidades que los resultados de la evaluación determinen. Para lo 
anterior, es necesario establecer un proceso de capacitación para todos los actores invo-
lucrados en el programa de intervención con la finalidad de que existan condiciones que 
ayuden a garantizar la mejora del logro académico.

Tabla 9. Cronograma general 2017-2020 del PROEME 4. Evaluación formativa para alumnos de 
segundo y quinto grado de primaria. Programa de Atención Intensiva (PAI). Segunda edición 

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Instrumento 
de evaluación 
formativa del 
Programa de 
Atención Inten-
siva (PAI) para 
los estudiantes 
de segundo y 
quinto año de 
primaria redise-
ñado.

1. Recopilar las bases de datos con los 
resultados obtenidos por los estudiantes 
en la evaluación formativa del PAI.

Dirección General de 
Planeación (DGP)

1

2. Establecer los tipos de análisis esta-
dísticos que se realizarán a las bases de 
datos para definir las características de los 
instrumentos.

2

3. Aplicar análisis de SPSS para obtener la 
validez del constructo, validez de conte-
nido, índice de confiabilidad e índice de 
dificultad del instrumento empleado en la 
primera etapa.

2

4. Identificar los aspectos de mejora en el 
instrumento, considerando los resultados 
de los análisis aplicados.

DGP

Dirección General 
de Educación Básica 
(DGEB)
Dirección de Primaria 
(DP) 

3

5. Realizar las modificaciones y mejoras 
necesarias al instrumento. 3 y 4

2. Instrumento 
de evaluación 
diagnóstica a 
estudiantes 
de segundo y 
quinto de prima-
rias focalizadas 
implementado.

1. Seleccionar las escuelas donde se apli-
cará el instrumento con base en las cifras 
de las brechas detectadas.

DGEB

DP
1

2. Diseñar la logística de aplicación con-
siderando los mecanismos de aplicación, 
capacitación a aplicadores, reproducción y 
distribución de instrumentos.

DGP

DGEB

DP

1

3. Aplicar la evaluación diagnóstica a 
docentes y alumnos de segundo y quinto 
de primaria. 

DGEB

DP
2

4. Recabar los resultados para su análisis 
e interpretación.

DGP

DGEB

DP

2

3. Curso de 
verano para 
los estudiantes 
de segundo y 
quinto de prima-
rias focalizadas 
rediseñado.

1. Analizar los resultados obtenidos por los 
estudiantes en la evaluación diagnóstica.

DGP

DGEB

DP

2

2. Detectar, a partir de los resultados 
obtenidos, las deficiencias escolares de 
los estudiantes evaluados, en las áreas de 
Lenguaje y Comunicación y Matemáticas.

DGEB

DP
2

3. Realizar los ajustes necesarios al diseño 
del curso de verano, considerando los 
elementos de contenido, estrategias y 
actividades.

Coordinación 
Académica (CA) 
DGEB

DP

EEAYD

2
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

4. Curso de 
verano para los 
estudiantes de 
escuelas prima-
rias focalizadas 
implementado.  

1. Seleccionar, con base en los resultados
de la evaluación diagnóstica, a los estu-
diantes que obtengan bajo nivel de logro 
en Matemáticas o Lenguaje y Comuni-
cación.

Subdirección de 
Educación Secundaria 2

2. Emitir la convocatoria para tutores, 
líderes y monitores que atiendan el curso 
de verano.

CA

DGEB

DP

2

3. Diseñar la logística de aplicación del 
curso de verano, considerando las con-
diciones de acceso a las comunidades y 
los mecanismos de entrega de recursos 
didácticos.

CA

DGEB

DP

EEAYD

2

4. Capacitar a los tutores, líderes y mo-
nitores que atenderán a los estudiantes 
durante el curso de verano.

EEAYD 2

5. Entregar los recursos didácticos 
necesarios para la aplicación del curso de 
verano.

CA

DGEB

DP

EEAYD

2

6. Aplicar, durante el verano, el curso dise-
ñado para estudiantes de primaria.

DGP

DGEB

DP

3

5. Docentes 
de primer y 
segundo grados 
de primaria (al 
menos 85%) de 
las escuelas que 
han obtenido ba-
jos resultados de 
logro académico 
capacitados.

1. Analizar los resultados obtenidos por los 
estudiantes en la evaluación diagnóstica.

DGP

DGEB

DP

1

2. Seleccionar a los docentes que asistirán 
al curso taller, conforme a los resultados 
insuficientes.

CA

DGEB

DP

1

3. Integrar el equipo de colaboradores para 
la atención del curso taller en alfabetización 
inicial y procesamiento matemático.

CA

DGEB

DP

EEAYD

2

4. Diseñar las sesiones del curso taller 
correspondientes para su desarrollo.

CA

DP

EEAYD

2

5. Aplicar y monitorear el curso taller 
para verificar la asistencia, permanencia y 
aprendizaje de los docentes involucrados 
en el mismo.

CA

DGEB

DP

EEAYD

Servicio de 
Asistencia Técnica a 
la Escuela Poblana 
(SATEP)

3

6. Bases para 
el diseño del PAI 
tercera edición 
establecidas; 
seguimiento y 
comparación de 
la brecha plan-
teada al inicio del 
programa con la 
obtenida en la 
aplicación última 
de PLANEA (la bre-
cha de los niveles 
I en Matemáticas 
y Lenguaje y 
Comunicación).

1. Análisis de los resultados de la prueba 
PLANEA de los estudiantes y grupos que 
asistieron al Programa de Atención Inten-
siva (PAI).

Subsecretaría 
de Educación 
Obligatoria (SEO) 
DGP

DGEB

3

2. Comparar la brecha planteada al inicio 
del programa con la obtenida en la aplica-
ción última de PLANEA.

3

3. Diseñar los mecanismos de difusión de 
los resultados, estableciendo el público 
usuario al que se hará llegar.

SEO

DGEB

3

4. Establecer las acciones necesarias para 
arrancar el PAI tercera edición que contri-
buyan a reducir la brecha académica en la 
prueba PLANEA (nivel I) y con ello contribuir 
a elevar la calidad académica.

4
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PROEME 5. Evaluación diagnóstica para 
estudiantes de nuevo ingreso de educación 
media superior. Examen Diagnóstico (EXADI)

Tabla 10. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema educativo
en términos de brecha Causas asociadas al problema Necesidad identificada

El porcentaje de alumnos de escuelas 
de educación media superior con muy 
bajo grado de marginación en el nivel 
I y II, para Lenguaje y Comunicación 
de PLANEA ELCE 2015, fue de 43.1% (NI 
22.5%, NII 20.6%); en contraste con 
82.9% (NI 59.9%, NII 23%) de alumnos 
de escuelas con muy alto grado de 
marginación, lo cual genera una brecha 
de 39.8%. Respecto a Matemáticas, el 
porcentaje de alumnos con muy bajo 
grado de marginación que se ubicó en el 
nivel I y II fue de 73.6% (NI 37.3%, NII 
36.3%), existiendo una brecha de 13.1 
puntos porcentuales en contraste con 
alumnos de escuelas de muy alto grado 
de marginación (NI 59.9%, NII 26.8%).

Los alumnos no cuentan con 
los aprendizajes esperados que 
plantea el perfil de egreso de 
educación secundaria. 
Problemas en el dominio de 
competencias comunicativas. 
El diseño de estrategias para el 
desarrollo y adquisición de com-
petencias no corresponde con 
las necesidades de aprendizaje 
de los estudiantes ni con las 
características de los campos 
disciplinares.
El diseño de actividades para el 
aprendizaje de los contenidos 
de los campos disciplinares no 
está contextualizado. 

Evaluar, al inicio del ciclo 
escolar, las competencias 
comunicativa y matemática de 
los estudiantes de EMS.

Propósito

Desarrollar un proceso de evaluación diagnóstica que permita la detección de deficiencias 
en las competencias comunicativa y de razonamiento matemático en los estudiantes de 
nuevo ingreso a educación media superior (EMS), canalizando los resultados hacia el dise-
ño de estrategias de atención (redes educativas) que coadyuven a elevar los resultados 
de logro académico.

Impacto de la evaluación

Detectar, por medio de evaluaciones sistemáticas, las necesidades de fortalecimiento de la 
competencia comunicativa y matemática de los estudiantes de EMS. 

Impacto educativo

Elevar el porcentaje de estudiantes en los niveles III y IV de las áreas de Lenguaje y 
Comunicación, Matemáticas y Ciencias, que evalúa PLANEA; reconocer el nivel de aprendi-
zajes esperados que tienen los egresados de secundaria al ingresar a la educación media 
superior; brindar a los docentes herramientas que faciliten el proceso de aprendizaje en 
los últimos grados de secundaria.
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Desarrollo del proyecto

Es necesario partir de la revisión del instrumento que se aplicará en el 2017 y detectar sus 
fortalezas y debilidades para tener un primer insumo para el rediseño. Una vez aplicada 
la evaluación PLANEA ELCE 2018 y obtenidos los resultados, se realiza un comparativo de 
los mismos con los del 2017. A partir de un análisis de esta comparación y de los re-
sultados en el instrumento de seguimiento a los docentes, se planteará la posibilidad de 
rediseñar la estrategia de intervención y aplicarla en mayor número de planteles antes de 
la evaluación PLANEA 2019. 

Tabla 11. Cronograma general 2017-2020 del PROEME 5. Evaluación diagnóstica para estudiantes 
de nuevo ingreso de educación media superior. Examen Diagnóstico (EXADI)

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Instrumento 
de evaluación 
diagnóstica para 
alumnos de 
nuevo ingreso al 
primer grado de 
EMS rediseñado; 
con el objetivo 
de aplicarlo en al 
menos 50% de 
las instituciones 
educativas de 
media superior 
del estado de 
Puebla.

1. Revisar el diseño de EXADI 2016, con 
base en las áreas susceptibles de mejora.

Dirección General de 
Planeación (DGP)
Dirección de Apoyo 
y Seguimiento 
Técnico (DATYS)
Colegiado Estraté-
gico de Educación 
Obligatoria (CEEDO)

2

2. Revisar los planes de estudio de las 
diferentes modalidades de EMS para de-
terminar los contenidos que, por perfil de 
ingreso, deben tener los estudiantes de 
primero de bachillerato.

DGP

DATYS

CEEDO

EMS Bachillerato 
general 
Colegio de 
Bachilleres 
CONALEP 
CECYTE

2

3. Realizar un análisis reticular de los 
aprendizajes esperados en Matemáticas, 
Español y Ciencias que de acuerdo con el 
perfil de egreso deben tener los egresa-
dos de tercero de secundaria que serán 
considerados para la elaboración de la 
evaluación diagnóstica.

DGP

DATYS

CEEDO

2

4. Solicitar los lineamientos y criterios de 
validación de los instrumentos de evalua-
ción diagnóstica para EMS.

DGP

Dirección General 
de Educación Media 
Superior

3

5.  Construir indicadores para el instrumento 
de evaluación diagnóstica de los aprendi-
zajes esperados y competencias (conoci-
mientos, habilidades y actitudes) para los 
estudiantes de primer grado de bachillerato.

DGP

DATYS

CEEDO

3

6. Integración del instrumento de evaluación 
diagnóstica. 3
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

2. Evaluación 
diagnóstica a los 
alumnos de pri-
mer semestre de 
bachillerato en 
al menos 85% 
de los planteles 
de la entidad 
aplicada.

1. Diseñar la logística de la evaluación, 
considerando mecanismos de aplicación, 
capacitación a aplicadores, reproducción y 
distribución de instrumentos.

DGP

DATYS

CEEDO

3

2. Aplicar la evaluación diagnóstica a los 
alumnos de primer semestre de bachillerato. 4

3. Obtener, analizar e interpretar los resulta-
dos obtenidos para determinar la estrategia 
de operación de las redes educativas.

4

3. Plan de 
estrategias de 
intervención 
para los docen-
tes de planteles 
focalizados 
diseñado.

1. Seleccionar los planteles y docentes 
que, por los bajos resultados en el EXADI, 
deberán aplicar la estrategia de interven-
ción (escuelas en seguimiento).

Dirección General 
de Educación Media 
Superior (DGEMS)
DATYS

CEEDO

1

2. Seleccionar los docentes de los plan-
teles que, por los mejores resultados en 
EXADI, serán los asesores de los planteles 
focalizados (escuelas monitores).

1

3. Establecer los canales de comunicación 
entre docentes de planteles monitores 
y docentes de planteles en seguimiento 
para el trabajo de las redes educativas.

1

4. Diseñar los objetivos, propósitos, 
contenidos y materiales que se trabajarán 
durante la estrategia de intervención.

1

5. Diseñar un instrumento de seguimiento 
para los docentes que serán apoyados 
mediante la estrategia de redes educativas.

1 y 2

6. Redactar y presentar el plan de acción 
escuelas monitor-escuelas en seguimiento, 
para planteles de EMS.

2

4. Estrategia de 
intervención a 
los docentes de 
planteles en se-
guimiento, por 
sus resultados 
en la evaluación 
EXADI aplicada 
durante dos 
meses; y realizar 
el acompaña-
miento de los 
docentes.

1. Diseñar la logística para el funciona-
miento de las redes educativas, estable-
ciendo los lugares donde se realizará y 
los tiempos de traslado de los docentes 
tutores. DATYS

CEEDO

2

2. Seleccionar y capacitar a los docentes 
tutores que desarrollarán el seguimiento y 
monitoreo.

2

3. Ejecutar la estrategia de monitoreo a 
escuelas en seguimiento.

CEEDO

2

4. Supervisar, por parte de las autoridades 
de cada modalidad, la puesta en práctica 
de las estrategias en los planteles en 
seguimiento con base en un instrumento 
previamente diseñado.

2
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

5. Comparativo 
de los resulta-
dos obtenidos 
en PLANEA ELCE 
2018 y los 
resultados de 
PLANEA 2017 para 
verificar los
cambios obteni-
dos a partir de 
las estrategias 
aplicadas en 
planteles en 
seguimiento 
y difundirlos 
establecido.

1. Revisar los resultados obtenidos en la 
aplicación de la prueba PLANEA ELCE 2018.

DGP

DGEMS

DATYS

CEEDO

3

2. Seleccionar un modelo de análisis para 
establecer el comparativo de los resulta-
dos obtenidos.

3

3. Elaborar un informe de resultados para 
los involucrados en el PROEME y las autori-
dades educativas.

4

4. Presentar los resultados a las autorida-
des educativas y actores involucrados en 
el desarrollo del PROEME.

1

6. Estrategia 
de intervención 
para una futura 
aplicación en 
otros planteles 
aplicada.

1. Revisar los comparativos de los resulta-
dos obtenidos.

DGEMS

DATYS

CEEDO

1

2. Revisar los resultados obtenidos en el 
instrumento de seguimiento de los docen-
tes con quienes se aplicó la estrategia de 
intervención.

2

3. Procesar la información obtenida y 
diseñar una estrategia de intervención que 
pueda aplicarse en los planteles de media 
superior de la entidad.

DATYS

CEEDO
3

4. Analizar la estrategia de intervención y 
realizar difusión y uso. 

DGEMS

DATYS

CEEDO

3
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PROEME 6. Evaluación de los materiales 
educativos asociados al Programa de 
Atención Intensiva (PAI)

Tabla 12. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema educativo
en términos de brecha Causa asociada al problema Necesidad identificada

El porcentaje de alumnos de escuelas 
primarias en el nivel I y II para Lenguaje 
y Comunicación en la prueba PLANEA 
ELSEN 2015 fue de 89.6% (NI 57.8% y NII 
31.8%) en zonas con grado de margi-
nación muy alta y alta; en contraste 
con 64% (NI 23.3%, NII 40.3%) de las 
escuelas ubicadas en zonas con baja 
y muy baja marginación. Destaca una 
brecha de 26% respectivamente. 
Respecto a Matemáticas, el porcentaje 
de alumnos en escuelas con bajo y muy 
bajo grado de marginación en el nivel I 
y II fue de 61% (NI 37.1%, NII 23.7%); 
en contraste con 81.7% (NI 63.5%, NII 
18.2%) de alumnos de escuelas ubica-
das en zonas con alto y muy alto grado 
de marginación, existiendo una brecha 
de 20.6%.

No se cuenta con información 
sobre la pertinencia de los mate-
riales educativos diseñados en el 
Programa de Atención Intensiva 
(PAI).

Evaluar la utilidad, pertinencia y 
relevancia del material educa-
tivo asociado al PAI, elaborado 
por la Secretaría de Educación 
Pública para identificar posibili-
dades de mejora. 

Propósito

Identificar las áreas de oportunidad para el mejoramiento del material educativo utilizado 
por el PAI. 

Impacto de la evaluación

Conocer, por medio de la evaluación, las fortalezas y debilidades del material educativo 
diseñado para el PAI.

Impacto educativo

Aumentar el nivel de logro a través de la mejora en la calidad de los materiales educativos. 

Desarrollo del proyecto

Esta evaluación y mejora del material implica tomar en cuenta tanto las necesidades educa-
tivas presentes en el momento que se lleve a cabo el proceso, como los resultados obtenidos 
en el análisis de la evaluación. Para lo anterior, es necesario contar con especialistas que, 
en conjunto con el AEE, puedan establecer un modelo de evaluación de material estratégico 
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que se vincule con las condiciones contextuales del nivel educativo de la entidad. La apli-
cación, resultados e informes obtenidos deben garantizar que las mejoras y adecuaciones 
satisfagan las necesidades de los usuarios finales.

Tabla 13. Cronograma general 2017-2020 del PROEME 6. Evaluación de los materiales educativos 
asociados al Programa de Atención Intensiva (PAI)

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Cuatro 
instrumentos 
de evaluación 
para determinar 
las fortalezas y 
debilidades 
del material edu-
cativo asociado 
al PAI para los 
estudiantes de 
primaria diseña-
dos.

1. Conformar un grupo de especialistas 
en alfabetización inicial y evaluación de 
materiales educativos.

Subsecretaría 
de Educación 
Obligatoria (SEO)
Coordinación 
Académica (CA)
Dirección General 
de Planeación (DGP)

2

2. Realizar la propuesta metodológica 
para la evaluación del material educativo 
empleado en el PAI.

SEO

DGP

Grupo de 
especialistas (GE)

2

3. Definir los lineamientos y criterios 
técnicos de los instrumentos con base en 
un modelo de evaluación de materiales 
propuesto por el grupo de especialistas.

DGP

INEE

GE

3

4. Diseñar los indicadores, en función de 
cada uno de los usuarios, que permitan 
reconocer la utilidad, pertinencia y relevan-
cia de la metodología, los contenidos, la 
estructura y presentación de las activida-
des incluidas en el material del PAI.

DGP

GE

3

5. Diseñar tres instrumentos de evalua-
ción del material educativo y realizar la 
aplicación piloto.

3

6. Realizar las modificaciones y mejoras 
necesarias a los instrumentos. 4

7. Diseñar un instrumento de uso especia-
lizado que permita contrastar la informa-
ción obtenida por los tres instrumentos 
aplicados con usuarios.

4

2. Tres instru-
mentos de 
evaluación al 
material educati-
vo empleado en 
el PAI aplicados a 
través de un mé-
todo muestral.

1. Seleccionar, a partir de un análisis esta-
dístico, la muestra de docentes, monitores 
y estudiantes a quienes se aplicarán los ins-
trumentos, tomando como base los listados 
de participantes en el PAI del año 2016.

CA

DGP

Dirección de 
Primaria (DP)

4

2. Establecer la logística de aplicación 
considerando los mecanismos de capaci-
tación a aplicadores, reproducción de ins-
trumentos y distribución de los mismos.

CA

DGP

DP

GE

1

3. Aplicar los instrumentos de evaluación a 
docentes, monitores y alumnos seleccio-
nados.

DGP

DP
1

4. Supervisar la aplicación de los instru-
mentos entre la población muestra. DGP 

DP

Personal capacitado

1

5. Sistematizar la información para su 
posterior análisis. 1
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

3. Informe del 
análisis de los 
resultados de la 
evaluación del 
material educa-
tivo asociado al 
PAI elaborado y 
difundido.

1. Definir el modelo de análisis de los 
resultados para los datos obtenidos de los 
tres instrumentos de evaluación. DGP

GE

1 y 2

2. Procesar los datos obtenidos de los 
tres instrumentos aplicados al material 
educativo.

2

3. Aplicar el instrumento de uso espe-
cializado y cruzar la información con la 
obtenida en la evaluación realizada por los 
usuarios de los materiales del PAI.

DGP

GE
2

4. Validar los resultados y analizar los 
resultados para establecer la utilidad, 
pertinencia y relevancia del material 
educativo asociado al PAI.

DGP

GE

Servicio de 
Asistencia Técnica a 
la Escuela Poblana 
(SATEP)

3

5. Redactar el informe de resultados 
considerando los índices de utilidad, 
pertinencia y relevancia propuestos en el 
diseño de la evaluación.

3

4. Informe del 
análisis de 
resultados de la 
evaluación del 
material edu-
cativo asociado 
al PAI elaborado 
y difundido 
para realizar 
modificaciones 
y rediseño del 
proyecto.

1. Establecer el marco de referencia en el 
que se hará la difusión del informe.

SEO

CA

SATEP

4

2. Diseñar y elaborar el material a través 
del cual se difundirá el informe de los 
resultados de la evaluación aplicada a los 
materiales asociados al PAI.

1

3. Establecer la logística de difusión 
tomando en cuenta el alcance de la mis-
ma: reunión presencial para autoridades 
y difusión colectiva a través de medios 
electrónicos e impresos.

1

4. Dar a conocer el informe de análisis 
de los resultados de manera presencial 
con las autoridades correspondientes, así 
como el uso de resultados que se espera 
de la evaluación.

2

5. 100% de 
mejoras y 
adecuaciones 
recomendadas 
por el informe 
de análisis de 
los resultados 
de la evaluación 
del material del 
PAI aplicadas.

1. Analizar los resultados obtenidos para 
determinar los ajustes que se realizarán 
a los materiales, tomando en cuenta las 
áreas susceptibles de mejora.

SEO

CA

SATEP

3

2. Revisar las directrices vigentes rela-
cionadas con el diseño de materiales 
educativos.

2 y 3

3. Establecer los apartados, contenidos, 
ilustraciones y actividades que se van a 
rediseñar.

SEO

CA

DP

SATEP

3 y 4

4. Revisar con el grupo de especialistas 
los ajustes que se realizarán a los materia-
les asociados al PAI.

SEO

CA

DP

SATEP

GE

3 y 4

5. Mejorar los materiales PAI implementan-
do los ajustes que se hayan determinado.

CA

DP

SATEP

1 y 2
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Indicadores de monitoreo de los PROEME

Tabla 14. Indicadores del PROEME 1. Evaluación de los resultados de la campaña Yo sí voy al preescolar, orientada a 
contribuir en la asistencia al nivel preescolar

Propósito Metas Indicador asociado Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Contar con un instrumento 
de evaluación que identifique 
la contribución que tiene la 
campaña Yo sí voy al preescolar 
en el incremento de la atención 
a niños de cinco años. 

1. Evaluación diseñada para 
determinar el impacto de la 
campaña que se realizó en el 
ciclo escolar 2014-2015 (orien-
tada a incrementar la asistencia 
a nivel preescolar).

Porcentaje de avance en el 
diseño de la evaluación.

(No. de acciones realizadas para 
el diseño de la evaluación / No. 
total de acciones programadas 
para el diseño de la evaluación) 
*100

2. Evaluación de los resultados 
de la campaña implementada.

Porcentaje de avance en la 
aplicación de la evaluación diag-
nóstica sobre el programa.

(No. total de acciones realizadas 
/ No. total de acciones progra-
madas para la aplicación de la 
evaluación) *100

3. Campaña que se implemen-
tó en 2014-2015 (Yo sí voy al 
preescolar) rediseñada.

Porcentaje de avance en el 
rediseño de la campaña Yo sí 
voy al preescolar.

(No. de acciones realizadas para 
el rediseño de la campaña / No. 
total de acciones programadas 
para el rediseño de la campaña) 
*100

4. Campaña Yo sí voy al prees-
colar (rediseño) implementada.

Porcentaje de avance en la 
implementación del programa 
rediseñado.

(No. de sectores que levantan 
la información / No. total de 
sectores donde se planeó 
levantar la información) *100

5. Seguimiento y evaluación 
de las cifras sobre matrícula 
en educación preescolar, 
para estimar el efecto que ha 
tenido la implementación de la 
campaña. 

Porcentaje de avance en las ci-
fras evaluadas para determinar 
el efecto de la implementación 
de la campaña. 

(No. de acciones efectuadas para 
evaluar el efecto de la imple-
mentación de la campaña / No. 
de acciones contempladas para 
evaluar el efecto de la imple-
mentación de la campaña Yo sí 
voy al preescolar) *100
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Tabla 15. Indicadores del PROEME 2. Evaluación diagnóstica de aprendizajes de sexto de primaria

Propósito Metas Indicador asociado Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Comparar los resultados de la 
evaluación diagnóstica de sexto 
de primaria y la de primero
de secundaria (EDIES) para 
diseñar estrategias dirigidas a 
los docentes, que faciliten el
proceso de aprendizaje.

1. Instrumento de evaluación 
diagnóstica para primaria 
diseñado.

Porcentaje de avance en el 
diseño de la evaluación diag-
nóstica. 

(No. de acciones realizadas para 
el diseño de la prueba / No. 
total de acciones programadas 
para diseñar la prueba) *100

2. Evaluación diagnóstica a los 
alumnos de sexto grado de 
primaria en al menos 25% de 
las instituciones educativas del 
estado de Puebla implemen-
tada. 

Porcentaje de avance en el 
diseño de la evaluación diag-
nóstica.

(No. de escuelas primarias 
en donde se aplicó la evalua-
ción diagnóstica / No. total de 
escuelas programadas para la 
aplicación, al menos 25%) *100

3. Resultados de la evaluación 
diagnóstica procesados y 
analizados.

Informe de resultados sobre la 
evaluación. Informe de resultados elaborado

4. Curso de verano propedéu-
tico para al menos 50% de 
estudiantes que ingresan a 
sexto de primaria y primero 
de secundaria en el estado 
diseñado.

Porcentaje de avance en el di-
seño de la intervención (curso 
de verano).

(No. de acciones realizadas para 
el diseño del curso / No. total 
de acciones programadas para 
diseñar el curso) *100

5. Curso de verano para 50% 
de los estudiantes de las 
escuelas secundarias seleccio-
nadas en el estado aplicado.

Porcentaje de avance en el 
diseño de la evaluación diag-
nóstica.

(No. de escuelas / estudiantes 
donde se aplicará la intervención 
/ No. total de escuelas donde se 
aplicará la intervención) *100

6. Manual de estrategias de 
aprendizaje que desarrollen 
competencias (conocimientos, 
habilidades y actitudes) para el 
uso de al menos 50% de los 
docentes de sexto de primaria 
diseñado.

Contar con el manual de 
estrategias de aprendizaje 
que desarrollen competencias 
para los docentes de sexto de 
primaria.

Manual de estrategias de 
aprendizaje que desarro-
llen competencias para los 
docentes de sexto de primaria 
elaborado

7. Modelo de análisis de 
resultados de la evaluación 
elaborado y difundido.

1) Elaboración y validación del 
Modelo.
2) Porcentaje de avance sobre 
las acciones de difusión.

(No. de acciones realizadas 
sobre difusión / No. total de 
acciones programadas para la 
difusión de resultados) *100
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Tabla 16. Indicadores del PROEME 3. Evaluación de la pertinencia de la asesoría técnico pedagógica a docentes de 
primaria

Propósito Metas Indicador asociado Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Contar con información que  
permita conocer aspectos 
cualitativos y cuantitativos 
sobre el desempeño de los 
asesores técnico pedagógicos 
(ATP) en educación básica.

1. Diseño de la evaluación 
diagnóstica.

Porcentaje de avance en el di-
seño de la evaluación diagnós-
tica para ATP.

(No. de acciones realizadas para 
el diseño de la prueba / No. 
total de acciones programadas 
para diseñar la prueba) *100

2. Evaluación de la pertinencia 
de la asesoría técnico peda-
gógica a docentes de primaria 
aplicada.

Porcentaje de avance en la 
aplicación de la evaluación 
diagnóstica para ATP.

(No. de ATP evaluados / No. total 
de ATP contemplados para la 
evaluación) *100

3. Resultados obtenidos de la 
evaluación para ATP de educa-
ción básica.

1) Proporción de informe de 
resultados elaborado.
2) Porcentaje de avances sobre 
acciones de difusión.

(Reporte elaborado / Reporte 
programado) *100

(No. de acciones realizadas 
sobre difusión / No. total de 
acciones programadas para la 
difusión de los resultados de la 
evaluación ATP) *100

4. Guía de funciones del ATP 
que defina su ámbito de com-
petencia elaborada. 

Porcentaje de ATP en servicio 
que participan en un programa 
de formación.

(No. de ATP participantes en el 
programa de formación / No. 
total de ATP en servicios progra-
mados para la formación) *100

5. Todos los ATP en servicio 
participan en un programa de 
formación para la función que 
desempeñan.

Elaboración de una guía sobre 
las funciones de ATP.

Guía sobre las funciones de ATP 
elaborada

6. Programa de formación 
propedéutica para aspirantes a 
promocionarse a la función de 
ATP elaborado. 

Elaboración del Programa de 
formación propedéutica para 
aspirantes ATP.

Programa de formación elabo-
rado

7. Al menos 50% de los ATP de 
educación básica del estado 
orientarán su desempeño 
hacia el fortalecimiento de los 
aprendizajes y el desempeño 
en la evaluación de los alumnos 
mediante el acompañamiento a 
docentes. 

Porcentaje de ATP en servicio 
que orientan su desempeño al 
fortalecimiento de los apren-
dizajes.

(No. de ATP de EB que orientan 
su desempeño al fortalecimiento 
de los aprendizajes mediante 
el acompañamiento a docentes 
/ No. total de ATP programados 
para esta acción) *100
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Tabla 17. Indicadores del PROEME 4. Evaluación formativa para alumnos de segundo y quinto grado de primaria. 
Programa de Atención Intensiva (PAI). Segunda edición

Propósito Metas Indicador asociado Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Conocer los resultados de la 
segunda edición de la Evalua-
ción Formativa para alumnos 
de segundo y quinto grados 
de primaria, a fin de generar 
estrategias de aprendizaje 
educativo para los estudiantes 
de educación primaria. 

1. Instrumento de evaluación 
formativa del Programa de 
Atención Intensiva (PAI) para los 
estudiantes de segundo y quin-
to año de primaria rediseñado.

Porcentaje de avance sobre 
acciones para el rediseño de la 
prueba. 

(No. de acciones realizadas para 
el rediseño de la prueba / No. 
total de acciones programadas 
para rediseñar la prueba) *100

2. Instrumento de evaluación 
diagnóstica a estudiantes de 
segundo y quinto grados de 
primarias focalizadas imple-
mentado.

Porcentaje de avance sobre la 
aplicación de la prueba en las 
escuelas. 

(No. de escuelas primaria en 
las que se aplicó la prueba / No. 
total de escuelas programadas 
para la aplicación) *100

3. Curso de verano para los es-
tudiantes de segundo y quinto 
grados de primarias focalizadas 
implementado.

Rediseño del curso de verano 
para los estudiantes de segun-
do y quinto grados de primaria. 

Rediseño del curso de verano
para los estudiantes de segun-
do y quinto grados de primaria

4. Curso de verano para los es-
tudiantes de escuelas primarias 
focalizadas implementado.

Porcentaje de avance en la apli-
cación del curso de verano.

(No. de escuelas primarias en 
las que se aplicó la estrategia 
de intervención / No. total de 
escuelas programadas para la 
aplicación de la estrategia de 
intervención) *100

5. Docentes de primer y 
segundo grados de primaria (al 
menos 85%) de las escue-
las que han obtenido bajos 
resultados de logro académico 
capacitados.

Porcentaje de avance sobre 
acciones para el rediseño de la 
prueba. 

(No. de docentes de primero 
y segundo grados de prima-
ria, capacitados / No. total de 
docentes de primero y segundo 
grados de primaria programa-
dos para capacitación) *100

6. Bases para el diseño del PAI 
tercera edición establecidas; 
seguimiento y comparación de 
la brecha planteada al inicio del 
programa con la obtenida en 
la aplicación última de PLANEA 
(la brecha de los niveles I en 
Matemáticas y Lenguaje y 
Comunicación).

Porcentaje de avances en el se-
guimiento y comparación de la 
brecha, comparada con la apli-
cación última de PLANEA (brecha 
del nivel I en Matemáticas y 
Lenguaje y Comunicación). 

(No. de acciones realizadas / 
No. total de acciones programa-
das) *100
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Tabla 18. Indicadores del PROEME 5. Evaluación diagnóstica para estudiantes de nuevo ingreso de educación 
media superior. Examen Diagnóstico (EXADI)

Propósito Metas Indicador asociado Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Desarrollar un proceso de eva-
luación diagnóstica que permita 
la detección de deficiencias en 
las competencias comunicativa 
y de razonamiento matemático 
en los estudiantes de nuevo 
ingreso a EMS, canalizando los 
resultados hacia el diseño de 
estrategias de atención (redes 
educativas) que coadyuven a 
elevar los resultados de logro 
académico.

1. Instrumento de evaluación 
diagnóstica para alumnos de 
nuevo ingreso al primer grado 
de EMS rediseñado; con el 
objetivo de aplicarlo en al me-
nos 50% de las instituciones 
educativas de media superior 
del estado de Puebla.

Porcentaje de avance sobre 
acciones para el rediseño de la 
prueba.

(No. de acciones realizadas para 
el rediseño de la prueba / No.  
total de acciones programadas 
para rediseñar la prueba) *100

2. Evaluación diagnóstica a los 
alumnos de primer semestre 
de bachillerato en al menos 
85% de los planteles de la 
entidad aplicada.

Porcentaje de escuelas en las 
que se aplicó la prueba.

(No. de escuelas de EMS en 
donde se aplicó la prueba / 
No. total de escuelas de EMS 
programadas para la aplicación 
de la prueba) *100

3. Plan de estrategias de inter-
vención para los docentes de 
planteles focalizados diseñado.

Plan de acción escuelas moni-
tor-escuelas en seguimiento para 
planteles de media superior.

Plan de acción escuelas mo-
nitor-escuelas en seguimiento 
elaborado

4. Estrategia de intervención a 
los docentes de planteles en 
seguimiento, por sus resul-
tados en la evaluación EXADI 
aplicada durante dos meses; y 
realizar el acompañamiento de 
los docentes.

Porcentaje de avance en 
la implementación de la 
intervención en los planteles 
focalizados.

(No. de escuelas donde se apli-
ca la estrategia de intervención 
en los planteles focalizados / 
No. total de planteles focaliza-
dos para la intervención) *100

5. Comparativo de los resulta-
dos obtenidos en PLANEA ELCE 
2018 y los resultados de PLANEA 
2017 para verificar los cambios 
obtenidos a partir de las estra-
tegias aplicadas en planteles 
en seguimiento y difundirlos 
establecido.

1) Reporte de resultados 
elaborado.
2) Porcentaje de avances sobre 
acciones de difusión.

(No. de acciones realizadas 
sobre difusión / No. total de 
acciones programadas para la 
difusión de los resultados) *100

6. Estrategia de intervención 
para una futura aplicación en 
otros planteles aplicada.

Porcentaje de escuelas en las 
que se aplicó la prueba.

(No. de planteles focalizados 
donde se aplicó la intervención / 
No. total de planteles foca-
lizados programados para la 
intervención) *100
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Tabla 19. Indicadores del PROEME 6. Evaluación de los materiales educativos asociados al Programa de Atención 
Intensiva (PAI)

Propósito Metas Indicador asociado Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Identificar las áreas de opor-
tunidad para el mejoramiento 
del material educativo utilizado 
por el PAI.

1. Cuatro instrumentos de 
evaluación para determinar las 
fortalezas y debilidades del 
material educativo asociado 
al PAI para los estudiantes de 
primaria diseñados.

Número de instrumentos de 
evaluación realizados.

(No. de instrumentos de evalua-
ción construidos y aprobados, 
asociado al PAI / No. total de 
instrumentos programados 
para la evaluación del material 
asociado al PAI) *100

2. Tres instrumentos de eva-
luación al material educativo 
empleado en el PAI aplicados a 
través de un método muestral.

Porcentaje de aplicación de 
instrumentos de evaluación en 
muestras seleccionadas.

(No. de estudiantes, docentes 
y monitores a quienes se les 
aplicó la prueba / No. total de 
estudiantes, docentes y moni-
tores seleccionados para aplicar 
la prueba) *100

3. Informe del análisis de los 
resultados de la evaluación del 
material educativo asociado al 
PAI elaborado y difundido.

Informe de resultados de la 
Evaluación del Material Educa-
tivo asociado al PAI. 

Informe de resultados de la 
Evaluación del Material Educa-
tivo asociado al PAI elaborado

4. Informe del análisis de 
resultados de la evaluación del 
material educativo asociado al 
PAI elaborado y difundido para 
realizar modificaciones y redise-
ño del proyecto.

Informe de resultados de la 
Evaluación del Material Edu-
cativo asociado al PAI (cuarto 
instrumento).

Informe de resultados de la 
Evaluación del Material Edu-
cativo asociado al PAI (cuarto 
instrumento) elaborado

5. 100% de mejoras y ade-
cuaciones recomendadas por 
el informe de análisis de los 
resultados de la evaluación del 
material del PAI aplicadas.

Porcentaje de acciones rea-
lizadas para la adecuación y 
mejora de los materiales.

(No. de acciones de mejora y 
adecuaciones recomendadas 
por el informe aplicadas / No. 
total de acciones de mejora y 
adecuaciones programadas) 
*100
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Monitoreo, coordinación institucional y 
agenda de fortalecimiento

Monitoreo, seguimiento y evaluación

En tiempos recientes, al interior de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla 
(SEPP) se ha impulsado una cultura de seguimiento y monitoreo de acciones prioritarias. 
Cada una de las áreas estratégicas cuenta con una persona enlace que es responsable de 
dar seguimiento a las actividades de su unidad de adscripción, elaborar fichas temáticas y 
reportar semanalmente a la Coordinación Técnica de la SEPP. Adicionalmente, los enlaces 
mantienen reuniones mensuales para dar seguimiento a la agenda estratégica de la Se-
cretaría y revisar el avance en los temas prioritarios o de riesgo.

Para sistematizar estos procesos, la SEPP desarrolló un Sistema de Seguimiento que permite 
generar fichas temáticas y reportes periódicos sobre el estado de los diversos temas prio-
ritarios de la administración y gestión educativa estatal. A fin de aprovechar esta dinámica 
y experiencia, se propone utilizar dicho sistema como plataforma común para el segui-
miento y monitoreo de las acciones propias del Programa Estatal de Evaluación y Mejora 
Educativa (PEEME), integrando una ficha temática por cada una de las metas establecidas 
en los Proyectos de Evaluación y Mejora Educativa (PROEME) que se han planteado. Los 
colegiados responsables de revisar y monitorear estas fichas se establecen en el apartado 
“Mecanismos de coordinación institucional”.

Desde una perspectiva de mejora continua, se propone que se desarrolle una evaluación inter-
na de proceso, cuyo objeto sea poseer un mecanismo de valoración y medición permanente 
del progreso de las acciones de los PROEME, a fin de retroalimentar a los equipos responsa-
bles de cada actividad sobre sus buenas prácticas y la detección de sus áreas de oportunidad, 
en términos del logro de la reducción de las brechas que dieron origen a cada proyecto. 

Ello permitirá ajustar, de acuerdo con las condiciones vigentes, algunas de las acciones y 
los cronogramas de trabajo, a fin de hacer más eficiente y pertinente su implementación. 
Esta evaluación estará a cargo del equipo coordinador del PEEME y podrá ser fortalecida 
por las acciones de acompañamiento técnico del enlace de la Dirección General para la 
Coordinación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa y el titular de la Dirección del 
Instituto Nacional de Evaluación de la Educación (INEE) en Puebla.

Adicionalmente, con miras a tener un balance final de su ejecución y de los logros obte-
nidos, deberá efectuarse una evaluación final del impacto del PEEME, a fin de garantizar su 
imparcialidad y objetividad. Esta evaluación estaría a cargo de alguna institución externa 
especializada en la evaluación de políticas públicas en el ámbito educativo.

A su vez, el INEE realizará el seguimiento trimestral de las acciones y el anual de los indicado-
res del Programa de Mediano Plazo del Sistema Nacional de Evaluación Educativa de confor-
midad con los Lineamientos emitidos para tal efecto, aportando elementos que permitan 
retroalimentar la implementación de los PROEME.



60

Pr
og

ra
m

a 
Es

ta
ta

l d
e 

Ev
al

ua
ci

ón
 y

 M
ej

or
a 

Ed
uc

at
iv

a

Mecanismos de coordinación institucional

Para coordinar la implementación del Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa 
(PEEME) se aprovecharán los espacios y tiempos que ofrecen los diversos órganos cole-
giados de la Subsecretaría de Educación Obligatoria (Consejo de la Subsecretaría de
Educación Obligatoria, Comité Estatal de Educación Básica, Comisión Estatal de Planea-
ción y Programación de la Educación Media Superior, Comité Técnico Local de la Educación 
Básica y Academia Poblana de Supervisores). Las ventajas que brindan estos órganos 
sobre otros posibles mecanismos son:

 Incorporan la participación de los titulares de la totalidad de las direcciones y áreas 
implicadas en el desarrollo del PEEME.
Convocan a invitados relevantes sobre temas educativos (como es el caso del 
titular de la Dirección del Instituto Nacional de Evaluación de la Educación en Puebla, 
asesores de la Secretaría de Educación Pública del Estado y representantes de insti-
tuciones de educación superior).
Son programadas de forma periódica y frecuente, al menos, cinco sesiones ordina-
rias por ciclo escolar o ejercicio fiscal).
Permiten la toma de acuerdos y el seguimiento a los mismos.

Por otra parte, como estrategia de coordinación de las acciones establecidas en los crono-
gramas de los Proyectos de Evaluación y Mejora Educativa (PROEME) y a fin de establecer 
los mecanismos técnicos y operativos para su implementación, se propone mantener al 
equipo estatal que ha desarrollado el PEEME, el cual está integrado por enlaces técnico 
pedagógicos de las direcciones y áreas que colaboran en el mismo.
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Agenda de fortalecimiento institucional

Formación y capacitación

Es indispensable diseñar programas en las siguientes áreas:

1. Evaluación educativa: Diseño y análisis de reactivos. Modelos de análisis. Aplicación 
y difusión de resultados.

2. Estadística general y manejo de bases de datos. Excel o SPSS.
3. Cuadros de formadores en las funciones de asesoría técnico pedagógica.
4. Diseño e impartición de cursos para formadores de docentes, asesores técnico 

pedagógicos y formadores en taller.
5. Diseño e impartición de cursos a estudiantes de educación básica y media superior.

Permanencia en el área

Es deseable que independientemente de las transiciones entre gobiernos, el personal 
de las áreas técnicas que cuenta ya con la experiencia en el diseño de programas de in-
tervención, su seguimiento y evaluación tenga continuidad en los programas y políticas. 

Experiencia en evaluación (evaluación interna y externa de las escuelas, 
avanzar en procesos de evaluación más contextuales e integrados)

Se recomienda considerar, además de la capacitación al personal propio de la Secretaría 
de Educación Pública y las áreas que la conforman, la búsqueda de consultores y asesores 
especialistas en evaluación educativa, con la finalidad de que los procesos de evaluación, 
monitoreo y seguimiento que se realicen, tanto a programas, como a escuelas, tengan 
los elementos necesarios y los criterios institucionales propuestos en las políticas de 
evaluación.

Capacidad de coordinación y de organización

Es deseable contar con personal suficiente y capacitado dentro de las distintas áreas, 
para que pueda coordinar las agendas de los participantes involucrados en el diseño e 
implementación del PEEME, de manera que se pueda lograr sinergia en el trabajo y organi-
zación de las comisiones designadas. Además de contar con equipos que se encuentren 
en una misma lógica y dinámica de trabajo.
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